
                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

Señores  

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN PENAL 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: Acción de tutela promovida por DRUMMOND LTD DE 

COLOMBIA contra la SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL NÚMERO 

4 DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN 

 

 

DIEGO ALEXANDER GUERRERO ORBE, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en mi condición de apoderado judicial de DRUMMOND 

LTD DE COLOMBIA, de conformidad con el poder que anexo al igual que la copia de mi 

tarjeta profesional para acreditar mi calidad de abogado, interpongo ACCIÓN DE TUTELA 

contra la SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL NÚMERO 4 DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN. 

 

I. HECHOS 

 

1. El señor René Alfonso Monsalve Lopera promovió proceso ordinario laboral en busca de 

que se declarara como despido sin justa causa la terminación laboral que efectuó mi 

representada el día doce (12) de septiembre de 2008, y consecuencialmente se 

condenara a cancelar la indemnización por despido injusto y el valor total de salarios, 

prestaciones sociales, bonificaciones, derechos convencionales, aportes a seguridad 

social y otros emolumentos, dejados de percibir durante el período en que ha estado 

despedido, y la sanción moratoria por la no consignación del auxilio de cesantía. 

 

2. Dentro de los argumentos de la demanda, el demandante indicó que la terminación del 

contrato de trabajo con justa causa fue irregular e ilegal, pues no cumplió con los 

requisitos establecidos en la Convención Colectiva de Trabajo 2008-2010 suscrita con 

“AGRETRITRENES”, lo que torna el despido como injusto. 

 

3. El proceso antes mencionado le correspondió en primera instancia al Juzgado Laboral 

del Circuito de Ciénaga - Magdalena.  

 

4. El diez (10) de septiembre de 2013, fue proferida sentencia de primera instancia en la 

que se resolvió condenar a mi representada a lo siguiente: 

 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

“PRIMERO: DECLARAR que entre el señor RENÉ ALFONSO MONSALVE LOPERA y LA 

EMPRESA DRUMMOND LTD, existió un contrato de trabajo a término indefinido que 

inició el día 23 de abril de 2001 hasta el 12 de septiembre de 2008, […].  

 

SEGUNDO: DECLARAR que LA EMPRESA DRUMMOND LTD, despidió al señor RENÉ 

ALFONSO MONSALVE LOPERA, sin cumplir el procedimiento establecido en la 

convención colectiva de trabajo 2008-2010, en consecuencia reintégrese al 

demandante al puesto de trabajo que venía ocupando o uno de igual categoría.  

 

TERCERO: Condenar a LA EMPRESA DRUMMOND LTD, a pagar a favor de RENÉ 

ALFONSO MONSALVE LOPERA, las sumas señaladas a continuación:  

 

SALARIOS……………………………. $289.684.905.00 M/L  

CESANTÍAS……………………………$ 24.140.408.83 M/L  

INTERESES A LA CESANTÍAS…….$ 12.070.204.42 M/L  

PRIMAS DE SERVICIOS…………….$ 2.645.726.84 M/L  

INDEXACIÓN…………………………$ 49.643.133.35 M/L SUMA QUE DEBE SER 

ACTUALIZADA AL MOMENTO DE LA LIQUIDACIÓN FINAL.  

 

CUARTO: CONDENAR a la demandada EMPRESA DRUMMOND LTD, al pago de los 

derechos convencionales solicitados por el demandante, tales como bonificaciones 

de acuerdo a lo establecido en la parte motiva de esta sentencia.”   

 

5. El fallo fue apelado por mi representada en la oportunidad legal correspondiente. 

 

6. El diecinueve (19) de diciembre de 2013, la Sala Segunda de Decisión Laboral del 

Tribunal Regional de Descongestión con Sede en el Distrito Judicial de Santa Marta 

emitió fallo de segunda instancia, en el cual revocó la sentencia de primera 

instancia y en su lugar absolvió a mi representada de todas las pretensiones 

de la demanda. 

 

7. Los argumentos en los cuales la Sala Segunda de Decisión Laboral sustentó su decisión 

y que fueron de interés en el recurso de casación conocido y decidido por esta Sala 

Laboral de Descongestión, fueron los relativos a que la Convención Colectiva de 

Trabajo de AGRETRITRENES 2008-2010 en la que el demandante sustenta 

sus peticiones, no cuenta con el soporte de su depósito en tiempo y por ende 

no fue posible verificar la exigencia del artículo 469 del Código Sustantivo del 

Trabajo, de la que pende su validez, eficacia y exigibilidad. 

 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

8. El demandante René Alfonso Monsalve, a través de apoderado, interpuso recurso 

extraordinario de casación en contra de la decisión de segunda instancia proferida, y lo 

fundamentó mediante tres cargos por la causal primera de casación “Ser la sentencia 

violatoria de la ley sustancial por infracción directa, aplicación indebida o interpretación 

errónea”. 

 

9. Luego de agotadas las etapas procesales correspondientes, la Sala Laboral de 

Descongestión accionada, mayoritariamente decidió CASAR la sentencia dictada el 

diecinueve (19) de diciembre de dos mil trece (2013) por la Sala Segunda de Decisión 

Laboral del Tribunal Regional de Descongestión con Sede en el Distrito Judicial de Santa 

Marta, y en sede de instancia CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado 

Laboral del Circuito de Ciénaga el 10 de septiembre de 2013. 

 

10. La sentencia proferida por decisión mayoritaria de esta Honorable Sala de Descongestión 

Laboral accionada, casó la sentencia de segunda instancia basada en que mi 

representada (i) no planteó ningún ataque en la contestación de la demanda en torno a 

la validez de la convención colectiva, (ii) ni en el desarrollo del proceso ni de la apelación 

del fallo de primera instancia se planteó esa discusión, por lo que (consideró) que el 

Tribunal no podía tocar ese punto en el fallo, así: 

 

“Lo anterior resulta suficiente para casar la sentencia confutada, sin necesidad 

de abordar el estudio de los cargos que se dirigen por la vía directa, ello en la 

medida en que esta Sala ha precisado que si el tema relativo a la validez de la 

convención colectiva no es planteado al contestar la demanda como argumento 

de ataque ni se vislumbra en el desarrollo del proceso, ni en la apelación se adujo 

tal motivación, se entiende que se trató de un punto indiscutido por las partes 

sobre el que no es posible volver. Así se sostuvo en la sentencia CSJ SL20037-

2017…” 

 

11. Acto seguido, el fallo atacado en la presente acción de tutela dijo sustentarse en la 

sentencia de casación SL 20037-2017, con los que esta Sala de Descongestión 

mayoritariamente consideró, de forma errada (ya que después de lo transcrito la Corte 

sienta una regla desconocida por la Sala de Descongestión), estar acorde con la 

jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia: 

  

“Ahora bien, aun cuando con insistencia la Sala ha reiterado que la nota de 

depósito de las convenciones colectivas resulta ser un requisito indispensable 

para poder generar los derechos en ella contemplados, toda vez que el artículo 

469 del C.S.T impone el cumplimiento de tal actuación incluso exigiendo que se 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

haga en el término de 15 días siguientes a la suscripción del acuerdo, como se 

dijo, por ejemplo, en las sentencias SL 3495 – 2014, SL4427 – 2014 y SL 930 – 

2014, presupuesto que además y contrario a lo afirmado por el recurrente, en el 

expediente cuenta con el debido respaldo, es de advertir que el tema relativo a 

la validez de la Convención Colectiva en que se amparó el Tribunal para resolver 

la controversia, no fue planteado al contestar la demanda como argumento de 

ataque, ni se vislumbró en el desarrollo del proceso, ni en la apelación se adujo 

tal motivación, por lo que puede decirse que su aplicación fue un punto 

indiscutido por las partes. 

 

Así las cosas, rememorando la sentencia 35685 de 3 de mayo de 2011 radicación 

35685 «al no existir debate alguno en torno a la naturaleza de las prestaciones, 

mal puede la recurrente exigir prueba solemne de la convención colectiva de 

trabajo, cuando, se insiste, no fue materia de controversia», la fuente normativa 

de la prestación”. 

 

12.  Sin embargo, la Honorable Sala Laboral de Descongestión No. 4 de la Corte Suprema 

de Justicia, en su fallo, omitió transcribir los párrafos siguientes de la sentencia 

que citó como base de su decisión (SL 20037-2017), ya que, de haberlo hecho, 

hubiera quedado en evidencia lo que en realidad constituye la jurisprudencia 

de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia y es que, en todo caso, debe 

estar acreditado el requisito legal de la constancia de depósito en tiempo de 

una convención colectiva de trabajo, cuando es la fuente del derecho 

debatido en un proceso. En efecto, dijo la Corte: 

 

“De otra parte, con independencia de lo tenue que le pueda resultar a la censura 

el sello que se reporta a folio 343 del plenario en armonía con el que obra 

a folio 351, se infiere que la convención colectiva con vigencia 2001 – 2002 

adosada, se suscribió el 11 de junio de 2001 y se depositó el 12 del mismo mes 

y año, y al día siguiente se allegaron sus anexos como se describe en la 

respectiva nota de la Dirección Regional Bogotá - Cundinamarca, es decir, dentro 

del término legal. 

 

De tal suerte que no solamente porque en el acontecer litigioso ECOPETROL no 

puso en duda que al demandante se le aplicara la normativa en que aquel 

fundaba sus súplicas, al punto que al esgrimir la defensa adujo que la liquidación 

de las prestaciones se ajustaba a las directrices convencionales, sino también 

porque en el plenario obra la prueba que demuestra la satisfacción del 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

requisito de solemnidad echado de menos, se concluye que el cargo 

carece de soporte y por ello se declarará infundado”. 

 

13. Es evidente entonces que el propio precedente citado en el fallo jamás ha dejado de 

lado la imperiosa necesidad que se acredite el requisito de solemnidad del depósito en 

término de la Convención Colectiva de Trabajo, aun cuando no se haya discutido la 

validez de la misma en el proceso, contrario a lo concluido por la sentencia proferida y 

objeto de la presente acción de tutela. Y, como la Sala accionada casó la sentencia, es 

claro que desconoció la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

sin competencia para ello y afectando los derechos  fundamentales de mi 

representada. 

 

14. En realidad, la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha 

exigido que cuando un derecho debatido en un juicio penda de una convención colectiva 

de trabajo la misma debe aportarse (auténtica o en copia), y, en todo caso, debe 

acreditarse que se cumplió con la exigencia del depósito de la convención, 

realizado en tiempo.  

 

15. Esto se puede evidenciar en las sentencias con radicación 15120 del 16 de mayo de 

2001, radicación 38945 del 9 de agosto de 2011, radicación 45332 del 27 de abril de 

2016, radicación 64611 de 24 de enero de 2018, así como en sentencia de casación 13 

de mayo de 2007 (Citada en Sentencia 29212 del trece (13) de mayo de 2008), todas 

ellas proferidas por la Sala Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia. 

 

16. No debe pasarse por alto que el fallo de casación objeto de la presente acción de tutela, 

tuvo un Salvamento de Voto del Honorable Magistrado Omar de Jesús Restrepo Ochoa, 

en el que indicó que “ha debido mantenerse incólume la decisión de primer grado, ya 

que el tribunal no cometió dislate alguno, ni jurídico ni fáctico y, además, decidir lo 

contrario es incurrir en una contradicción frente a casos similares.”, argumentando lo 

siguiente:  

 

“Mi inconformidad radica en que la Sala mayoritaria no tuvo en consideración el 

criterio reiterado de esa corporación, que se trajo a colación en la sentencia CSJ 

SL397-2020, en la que se resolvió una acusación similar a la que se planteó en la 

providencia de la que me aparto, vale decir, se cuestionó la inobservancia del artículo 

66A del CPTSS, pues el Tribunal desató la apelación pronunciándose sobre la validez 

de la convención colectiva de trabajo, aspecto que no fue controvertido en la 

sustentación del recurso vertical. En aquella decisión, –que fue adoptada por la 

mayoría de esta misma colegiatura– se recordó que, en observancia del artículo 469 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

del CST, cuando la convención colectiva de trabajo es invocada como fuente de 

derechos, los requisitos de validez de la misma constituyen un punto que el ad quem 

tiene el deber de analizar, lo que excluye la supuesta transgresión al principio de 

consonancia.” 

 

17. Como puede observarse, el Salvamento de Voto del fallo proferido, coincide en que la 

decisión mayoritaria optada por la Sala accionada, desconoce la jurisprudencia de la Sala 

Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia, y con ello se han vulnerado los 

derechos fundamentales de mi representada. 

 

18. La vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso y a la igualdad, al 

principio de legalidad; el derecho a la observancia de las formas propias de cada juicio, 

el derecho a la defensa;  el derecho de acceso a la administración de justicia (artículos 

29 31, 33 y 228 de la CP), de mi representada con el fallo proferido por la Sala de 

Descongestión accionada, se concreta en el desconocimiento del precedente 

jurisprudencial de la Sala Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia (sin tener 

competencia para desconocerla), respecto de la exigencia del depósito de la convención 

colectiva de trabajo, como carga de la prueba del demandante cuando pretende la 

aplicación de derechos derivados de una convención colectiva de trabajo. 

 

19. El 20 de mayo de 2016 el Congreso de la República de Colombia expidió la Ley 1781 de 

2016 “Por la cual se modifican los artículos 15 y 16 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria 

de la Administración de Justicia”, ley que en su ARTÍCULO  1°. Adicionó el Parágrafo 2 

al Artículo 15 de la Ley 270 de 1996 y un parágrafo al artículo 15 de la Ley 270 de 1996, 

de la siguiente forma:  

 

“PARÁGRAFO 2°. Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, la Sala Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia tendrá Magistrados de descongestión en forma transitoria 

y por un período que no podrá superar el término de ocho (8) años, contados a partir 

de la fecha de posesión.  

 

(…) 

 

Las salas de descongestión actuarán independientemente de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, pero cuando la mayoría 

de los integrantes de aquellas consideren procedente cambiar la 

jurisprudencia sobre un determinado asunto o crear una nueva, 

devolverán el expediente a la Sala de Casación Laboral para que esta 

decida.” 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

 

Con fundamento en la norma citada en precedencia, la Sala de Descongestión accionada 

carece de competencia para dictar un fallo a través del cual se modifica la jurisprudencia de 

la Sala Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia, como ocurrió en este proceso. 

 

20. Por lo anterior, mi representada interpuso incidente de nulidad en contra del fallo de la 

accionada, por modificar la jurisprudencia de la Sala Laboral permanente de la Corte 

Suprema de Justicia, sin tener competencia para ello, causal contemplada en el artículo 

29 de la Constitución Política de Colombia, los numerales 1 y 2 del artículo 133 del 

Código General del Proceso, y el artículo 16 de la ley 270 de 1996 (modificado por el 

artículo 2 de la ley 1781 de 2016). 

 

21. Al resolver el incidente de nulidad la Sala 4 de Descongestión de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia confirmó su fallo, manteniendo así la vulneración 

de derechos fundamentales de mi representada. 

 

22. En los fundamentos para resolver el incidente de nulidad, la Sala accionada se mantuvo 

en su errónea y parcializada interpretación de la Sentencia SL20037 de 2017, de la Sala 

Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia, pero además NO analizó ninguno 

de los precedentes jurisprudenciales citados por mi representada en dicho escrito, que 

dan cuenta de la exigencia del depósito de la convención colectiva de trabajo, como 

carga de la prueba del demandante cuando pretende la aplicación de derechos derivados 

de dicho instrumento colectivo. 

 

23. La Sala 4 de Descongestión de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia con la sentencia S2161 del nueve (9) de junio de 2020, notificada el diez (10) 

de julio de 2020, vulneró los derechos fundamentales de mi representada al i) incurrir 

en un defecto orgánico evidente, por modificar en dicha decisión la pacífica 

jurisprudencia de la Sala Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia sin tener 

competencia para ello; y ii) al sustentar el equivocado fallo proferido en jurisprudencia 

que no coincide con las conclusiones alcanzadas y tampoco ostentan la identidad fáctica 

requerida para su aplicación.  

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

 

II. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO. 

 

Fundamento la presente acción en los artículos 13, 29 y 86 de la Constitución Política de 

Colombia, en el Decreto 2591 de 1991, y en la amplia jurisprudencia de la Corte 

Constitucional sobre procedencia de acciones de tutela contra sentencias judiciales, 

específicamente, en las sentencias C-590 de 2005, SU-813 de 2007, T-1341 de 2008, SU-

023 de 2018 y SU-115 de 2019. 

 

1. CRITERIOS GENERALES DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN.  

 

Ha dicho la Corte Constitucional, en sentencia T-328 de 2010, entre otras, que los criterios 

generales de procedibilidad de una acción de tutela contra una providencia judicial son:  

 

“(…) requisitos de carácter procedimental encaminados a garantizar que no 

exista abuso en el ejercicio de la acción de tutela dentro de un proceso judicial donde 

existían mecanismos aptos y suficientes para hacer valer el derecho al debido 

proceso.1 A juicio de esta Corporación, la razón detrás de estos criterios estriba en 

que ‘en estos casos la acción se interpone contra una decisión judicial que es fruto de 

un debate procesal y que en principio, por su naturaleza y origen, debe entenderse 

ajustada a la Constitución.’ 2” 

 

En consecuencia, debe precisarse que los requisitos de procedibilidad de la acción de tutela 

contra providencia judicial son los siguientes:  

 

“(i) Se requiere, en primer lugar, que la cuestión discutida resulte de evidente 

relevancia constitucional y que, como en cualquier acción de tutela, esté acreditada la 

vulneración de un derecho fundamental, requisito sine qua non de esta acción de 

tutela que, en estos casos, exige una carga especial al actor; (ii) que la persona 

afectada haya agotado todos los medios ordinarios y extraordinarios de defensa 

judicial a su alcance y haya alegado, en sede judicial ordinaria, y siempre que ello 

fuera posible, la cuestión iusfundamental que alega en sede de tutela; (iii) que se 

cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere interpuesto en 

un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración; 

(iv) en el caso de irregularidades procesales, se requiere que éstas tengan un efecto 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia SU-813 de 2007. M.P. Jaime Araujo Renteria.  
2 Corte Constitucional. Sentencia C-590 de 2005. M.P. Jaime Córdoba Trujillo.  



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

decisivo en la decisión de fondo que se impugna; y (v) que no se trate de sentencias 

de tutela.”3 

 

En el presente asunto, se encuentran acreditados la totalidad de los criterios generales de 

procedibilidad de la acción de tutela contra sentencia judicial señalados la Corte 

Constitucional, tal como se demuestra a continuación.  

 

1.1. Relevancia Constitucional: 

 

El presente asunto muestra gran relevancia constitucional, por tratarse, de una vulneración 

a los derechos fundamentales a (i) la igualdad (Articulo 13 de la CP), (ii) el principio de 

legalidad; (iii) el derecho a la observancia de las formas propias de cada juicio; (iv) el 

derecho a la defensa;  (v) el derecho de acceso a la administración de justicia (artículos 29 

31, 33 y 228 de la CP), de mi representada, en virtud de la decisión adoptada por la Sala 4 

de descongestión de la Sala Laboral de La Cortes Suprema de Justicia, tal como se expondrá 

en detalle a lo largo de la presente acción.  

 

1.2. Requisito de inmediatez: 

 

Se debe tener en cuenta que: (i) el fallo de la Sala Laboral de Descongestión 4 de la Corte 

Suprema de Justicia fue notificada el diez (10) de julio de 2020 (ii) mi representada presentó 

incidente de nulidad en contra de dicho fallo, el pasado diez (10) de septiembre de 2020; 

iii) La resolución del incidente de nulidad fue notificada en el estado del cuatro (4) de mayo 

de 2021; y iv) Luego de resuelto el incidente de nulidad, el proceso ingresó nuevamente al 

despacho para la sustanciación del Salvamento de Voto, por lo que se encuentra plenamente 

acreditado el principio de inmediatez, pues el fallo objeto de la presente acción de tutela 

pertenece a un proceso aún en curso, y en todo caso no ha transcurrido el plazo de seis 

meses que ha fijado la Corte Constitucional como parámetro de inmediatez para este tipo 

de acciones. (véase lo indicado al respecto en sentencia T-412/18). 

 

1.3. Agotamiento de los medios judiciales ordinarios: 

 

En la presente acción de tutela se cumple de manera evidente con el principio de 

subsidiariedad, en la medida en que, al haberse agotado el recurso extraordinario de 

casación, e incluso al haber presentado el incidente de nulidad contra la decisión de la Sala 

de Descongestión accionada, se encuentran agotados todos los medios de defensa judiciales 

al alcance de mi representada.  

 

 
3 Corte Constitucional. Sentencia T-1341 de 2008.  



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

Respecto al cumplimiento del requisito de subsidiariedad en supuestos análogos al presente 

asunto, en el trámite de una acción de tutela dirigida contra sentencia de La Sala de Casación 

Laboral Sala de Descongestión No. 4 de la Corte Suprema de Justicia, recientemente la Corte 

Constitucional mediante sentencia T-248/18 indicó:  

 

“En el asunto que se examina, contra la decisión adoptada en sede de casación 

por parte de la Corte Suprema de Justicia no procede ningún otro recurso. 

Por lo anterior, se puede establecer que la accionante utilizó todos los medios 

ordinarios a su disposición. En consecuencia, la acción de tutela cumple con el 

requisito de subsidiariedad”. (Negrillas y subrayas fuera de texto) 

 

De lo anterior, se concluye sin dubitación alguna, que la presente acción de tutela cumple 

el requisito de subsidiariedad.  

 

1.4. Carácter decisivo de la irregularidad:  

 

Al fallar la Sala 4 de Descongestión de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia modificando el precedente jurisprudencial de la Sala Laboral permanente de esta 

alta corte, sin tener competencia para ello, en relación con la exigencia del depósito de la 

convención colectiva de trabajo, la cual debe ser aportada por el demandante cuando 

pretende la aplicación de derechos derivados de una convención colectiva de trabajo, y que 

además debe ser verificada por el fallador aun cuando esto no haya sido alegado por la 

parte demandada, tal como lo dicta claramente la senda jurisprudencia aplicable 

al caso. 

 

La modificación de la jurisprudencia de la Sala Laboral de Descongestión accionada, sin 

tener competencia para ello, constituye una violación a los derechos fundamentales de mi 

representada. 

 

2. CRITERIOS ESPECÍFICOS DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN. 

 

En cuanto a los criterios específicos de procedibilidad de la acción de tutela contra 

providencias judiciales, ha dicho la Corte Constitucional, en sentencia T-328 de 2010, que 

ellos: 

 

“(…) aluden a los errores o yerros que contiene la decisión judicial cuestionada, los 

cuales son de la entidad suficiente para irrespetar de (sic) los derechos fundamentales 

del reclamante.” 

 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

Así pues, cumplidos los requisitos generales de procedibilidad de la acción, la jurisprudencia 

constitucional señala que hay lugar a declarar la existencia de una vía de hecho, cuando la 

providencia judicial incurre en un defecto orgánico, sustantivo, fáctico o procedimental de 

tal dimensión que permite constatar a simple vista su contrariedad con el orden 

constitucional. En ese sentido ha señalado que: 

 

“(i) defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la 

providencia impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello; (ii) defecto 

procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó completamente al margen 

del procedimiento establecido o vulneró de manera definitiva el debido proceso 

constitucional del actor; (iii) defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo 

probatorio que permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la 

decisión o cuando deja de decretar o de valorar pruebas absolutamente necesarias – 

imprescindibles y pertinentes - para adoptar la decisión de fondo; (iv) defecto material 

o sustantivo, que surge cuando el juez decide con base en normas inexistentes o 

inconstitucionales; cuando se presenta una evidente y grosera contradicción entre los 

fundamentos y la decisión; cuando hay absoluta falta de motivación; o cuando la Corte 

Constitucional como intérprete autorizado de la Constitución, establece, con carácter 

de precedente, el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario, sin 

motivación suficiente, contraria dicha decisión; (v) error inducido, que se presenta 

cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño o error grave, por parte de terceros 

y ese engaño o error, lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos 

fundamentales.”. 

 

En el presente caso, como se procede a demostrar, la Corporación accionada incurrió en un 

defecto orgánico y un defecto material o sustantivo. 

 

2.1. DEL DEFECTO ORGÁNICO. 

 

La sentencia objeto de la acción de tutela, de manera evidente modificó la jurisprudencia 

de la Sala Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia, sin tener competencia para 

ello. 

 

Específicamente, respecto de la ley 1781 de 2016, se llama especialmente la atención por 

cuanto el Congreso de la República al crear las salas de descongestión de la Corte Suprema 

de Justicia – Sala Laboral, limitó su competencia y prescribió expresamente que en caso de 

que la mayoría de los integrantes de las salas consideraren necesario modificar la 

jurisprudencia de la Sala Permanente del alto Tribunal, deberían remitir el expediente 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

a dicha sala para poner a su consideración la modificación estimada. Veamos lo 

que indicó expresamente la norma precitada:  

 

“Las salas de descongestión actuarán independientemente de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, pero cuando la mayoría 

de los integrantes de aquellas consideren procedente cambiar la 

jurisprudencia sobre un determinado asunto o crear una nueva, devolverán 

el expediente a la Sala de Casación Laboral para que esta decida.” 

 

En el fallo objeto de la presente acción de tutela, la Sala Laboral de Descongestión indicó lo 

siguiente: 

 

“Lo anterior resulta suficiente para casar la sentencia confutada, sin necesidad 

de abordar el estudio de los cargos que se dirigen por la vía directa, ello en la 

medida en que esta Sala ha precisado que si el tema relativo a la validez de la 

convención colectiva no es planteado al contestar la demanda como argumento 

de ataque ni se vislumbra en el desarrollo del proceso, ni en la apelación se adujo 

tal motivación, se entiende que se trató de un punto indiscutido por las partes 

sobre el que no es posible volver.  

 

Sin embargo, tal conclusión implica una modificación en la jurisprudencia de la Sala Laboral 

permanente de la Corte Suprema de Justicia, sin embargo, como se indicó las salas laborales 

de descongestión no son competentes para cambiar la jurisprudencia de la sala laboral 

permanente, pues en los casos donde consideren que es procedente, su deber es devolver 

el expediente para los fines correspondientes.  

 

Reiterando que en el caso concreto el debate se centra en que i) el señor René Alfonso 

Monsalve pretende que su despido sea injusto porque no se cumplió el procedimiento 

establecido en la Convención Colectiva del Trabajo, es decir, la fuente de derecho de sus 

pretensiones es dicho instrumento colectivo; ii) Con el escrito de demanda, el actor no 

aportó la constancia de depósito de dicha Convención; y iii) Mi representada no alegó en 

instancias la inexistencia de la constancia de depósito de la Convención Colectiva del 

Trabajo. 

 

La Sala Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia tiene una posición 

jurisprudencial clara ante estos supuestos fácticos, que se exponen a continuación. 

 

 

 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

 

• LINEA JURISPRUDENCIAL DE LA SALA LABORAL DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA RESPECTO DE LA ACREDITACIÓN DEL REQUISITO SOLEMNE 

DEL DEPÓSITO DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO, CUANDO SE 

RECLAMEN DERECHOS QUE EMANEN DE ELLA. 

 

Recordemos que el artículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo, establece que “La 

convención colectiva debe celebrarse por escrito y se extenderá en tantos ejemplares 

cuantas sean las partes y uno más, que se depositará necesariamente en el Departamento 

Nacional de Trabajo, a más tardar dentro de los quince (15) días siguientes al de su firma. 

Sin el cumplimiento de todos estos requisitos la convención no produce ningún efecto.” 

 

La jurisprudencia de la Sala Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia ha 

establecido de manera reiterada que cuando se debate un derecho que tiene como fuente 

la convención colectiva de trabajo debe cumplirse con el requisito solemne de aportar al 

proceso el depósito efectuado dentro de los quince días siguientes a su suscripción para su 

exigibilidad, además de indicar que esta validación por el fallador debe efectuarse aún sin 

haber sido alegada por la parte demandada.  

 

En sentencia con radicación 15120 del 16 de mayo de 2001, la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, indicó que la Convención Colectiva de Trabajo requiere de un 

acto solemne, pues para que produzca efectos jurídicos se requiere la acreditación del 

cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos para su constitución, como lo es el acta 

de depósito: 

 

“Y como consecuencia de ello ha entendido, reiterada y pacíficamente la 

jurisprudencia, que al ser la convención colectiva de trabajo un acto solemne, la 

prueba de su existencia está atada a la demostración de que se cumplieron los 

requisitos legalmente exigidos  para que se constituya en un acto jurídico válido, 

dotado de poder vinculante, razón por la cual, si se le aduce en el litigio del trabajo 

como fuente de derechos, su acreditación no puede hacerse sino allegando  

su texto auténtico, así como el del acto que entrega noticia de su depósito 

oportuno ante la autoridad administrativa del trabajo.” 

 

En sentencia de casación del 13 de mayo de 2007 (Citada en Sentencia 29212 del trece (13) 

de mayo de 2008), la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia aclaró que el requisito 

de acreditar el depósito de la convención colectiva, realizado en los quince días siguientes 

a su suscripción, como elemento de validez del acuerdo colectivo, no desapareció con el 

artículo 54A del CPT y SS. Dijo la Corte en esa sentencia:   



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

 

“El problema jurídico a resolver es si el depósito de un ejemplar de la convención 

colectiva de trabajo ante el Ministerio de la Protección Social, dentro de los 15 

días siguientes a su firma, como requisito de validez del convenio colectivo, fue 

suprimido o modificado por el artículo 54 A del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social. 

 

… 

 

El artículo 469 del Código Sustantivo del Trabajo señala la forma como debe 

celebrarse la convención colectiva para que produzca efectos, esto es, por 

escrito, en tantos ejemplares cuantas sean las partes y uno más que se 

depositara a más tardar dentro de los 15 días siguientes a su firma, ante 

el Ministerio de la Protección Social, requisito que se debe acreditar en 

procesos laborales en los que se pretenda el cumplimiento de 

obligaciones convencionales. 

 

Por su parte, el artículo 54 A del CPTSS tiene por auténtica la reproducción simple 

de la convención colectiva de trabajo y de la constancia o certificación que 

haga parte o deba anexarse a dicho documento, de suerte que el 

legislador, al eliminar el requisito de la autenticidad, tanto para el texto del 

acuerdo como para su constancia, mantuvo las exigencias de validez y eficacia, 

específicamente la relacionada con el depósito oportuno. (Subrayo). 

 

Posteriormente en sentencia de casación de 9 de agosto de 2011 radicación 38945, se 

mantuvo el criterio de la siguiente manera: 

 

“En este orden de ideas, advierte la Corte que revisada la primera página del 

anexo que contiene la convención colectiva de trabajo, obra comunicación del 11 

de junio de 2001 suscrita tanto por el apoderado general de la demandada como 

por el presidente de la organización sindical, en la que se lee que en los términos 

del artículo 469 del C.S.T. se hace el depósito del convenio colectivo con vigencia 

de dos años, a partir del 1º de enero de 2001, firmada en la misma fecha, es 

decir, el 11 de junio del 2001. Además, se observa, al mismo folio, de manera 

casi imperceptible, el rastro de un sello ilegible, que no permite tener 

certeza de la fecha de su depósito.    

 

Y si ello es así, no es posible establecer si el pregonado depósito se hizo 

a más tardar dentro de los quince días siguientes a la firma del acuerdo 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

colectivo, por cuanto ello no emana de la documental en comento, que dicho 

sea de paso, necesariamente debió acreditarse por quien pretendió que 

se le aplicaran los beneficios de la convención. De modo que sin 

dubitación alguna, para la Corte es claro, que no existe prueba de la 

constancia de depósito conforme a lo mandado en el multicitado 

artículo 469 de la codificación laboral y de la seguridad social”. 

(Subrayo) 

 

En la sentencia SL 5282 de 2016, radicación 45332 de 27 de abril de 2016, La Sala Laboral 

permanente de la Corte Suprema de Justicia indicó, en relación con la verificación que debe 

realizarse del depósito de la Convención Colectiva del Trabajo y la fecha en que se efectuó 

dicho trámite, aún sin haber sido debatido por las partes, lo siguiente: 

 

“En efecto, al hacer la revisión objetiva de dicho instrumento colectivo, evidencia 

la Sala que el juez de apelaciones no incurrió en defecto alguno en su valoración, 

pues tal como acertadamente lo expuso en la sentencia recurrida en casación, 

de los folletos adosados no es posible establecer la fecha en que se 

verificó el depósito de dicho instrumento, con miras a constatar si tal 

exigencia se satisfizo dentro de los 15 días siguientes a su firma, como 

lo requiere el art. 469 del CST. 

 

Nótese, además, QUE EN LA DEMANDA INICIAL NADA SE DIJO SOBRE EL 

DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO DE NEGOCIACIÓN ALUDIDO, Y 

NINGUNA MANIFESTACIÓN SOBRE ESE MISMO TÓPICO HIZO LA 

DEMANDADA EN EL ESCRITO DE RESPUESTA, de suerte que este preciso 

asunto fue materia de elucidación en las instancias, de ahí que conforme a las 

reglas sobre distribución de cargas probatorias en los procesos judiciales, sobre 

el actor recaía la obligación de demostrar el cumplimiento de la 

exigencia echada de menos. 

 

Aquí y ahora, conviene memorar que esta Sala tiene adoctrinado que aun cuando 

el art. 54 A del CPT y SS tiene por auténtica la reproducción simple de la 

convención colectiva de trabajo y de la constancia o certificación que haga parte 

o deba anexarse a dicho documento, lo cierto es que, si bien el legislador eliminó 

la necesidad de la autenticidad para esos dos textos, mantuvo la exigencia 

del depósito oportuno como requisito de validez y eficacia del 

instrumento colectivo (CSJ SL, 13 mar. 2207, rad. 27575; CSJ SL, 9 ago. 

2011, rad. 38945 y CSJ SL, 4 dic. 2012, rad. 37106). 

 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

Bajo este entendimiento, la convención colectiva cuya indebida apreciación se 

censura, no se puede tener como un acto jurídico válido, fuente de 

derechos y, en esa medida no erró el sentenciador de segundo grado”. 

(Subrayo) 

 

También fue señalado a través de sentencia SL 378-2018, radicación 64611 del 24 de enero 

de 2018, donde no solo reitera su posición respecto del requisito solemne de aportar el 

depósito de la Convención Colectiva del Trabajo cuando se requiere como fuente de los 

derechos reclamados, también indicó que esta validación por el fallador debe efectuarse aún 

sin haber sido alegada dentro del recurso de apelación:  

 

“En cuanto al segundo de los argumentos, debe advertirse que el Tribunal no 

ignoró que la empresa demandada no planteó como motivo de 

inconformidad la circunstancia de la falta de depósito, pues así lo manifestó 

en la sentencia, solo que estimó que por ser la convención colectiva la fuente 

del derecho que estaba en disputa, sí era necesario estudiar los requisitos 

de la misma. 

 

Y sobre el particular, profusamente esta Sala ha analizado el contenido del artículo 

35 de la Ley 712 de 2001, y ha considerado que se trata del establecimiento de un 

límite a la competencia del juzgador de segundo grado para resolver el recurso de 

apelación, de suerte que este solo puede ocuparse de proveer sobre los puntos 

materia de inconformidad propuestas por el recurrente, pues de lo contrario, 

incurriría en un claro desconocimiento del debido proceso y en una directa 

vulneración de aquél precepto instrumental. 

 

Sin embargo, también ha asentado la Corte que en cuanto a la aplicación 

de las normas jurídicas que consagran los derechos sustanciales en 

disputa, el ad quem no está sometido a restricción alguna, en la medida 

en que es al juzgador a quien le corresponde encontrar y aplicar el derecho 

en el caso concreto (CSJ SL2939-2016). 

 

En la sentencia recurrida, previo a resolver las inconformidades expuestas en el 

escrito de alzada, el Tribunal procedió a examinar el expediente en busca de la 

convención colectiva de trabajo invocada como soporte de la pretensión de 

reconocimiento de la pensión de jubilación. Es decir, antes que incursionar en el 

análisis de fondo de los cuestionamientos efectuados por el demandante 

a la decisión del a quo, el ad quem procedió a indagar sobre la fuente del 

derecho debatido; en este caso, uno estipulado en un convenio colectivo 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

de trabajo, y en vista de que no encontró incorporada al expediente la 

constancia de depósito de dicho acuerdo, procedió a revocar la sentencia 

estimatoria proferida por el sentenciador de primer grado. 

 

Si bien esta Corporación ha reiterado que en casación la convención colectiva 

solo es una prueba, por manera que no procede la inclusión de sus contenidos 

normativos en la proposición jurídica, también ha destacado su importancia como 

fuente generadora de derechos y obligaciones para las partes que quedan cobijadas 

por sus preceptos. En ese sentido, en la misma forma en que una vez delineado el 

contexto fáctico del caso, el fallador procede a buscar el precepto legal llamado a 

producir efectos, cuando de un derecho convencional se trata, ese mismo operador 

judicial debe buscar la fuente generadora de ese derecho en aras de examinar si se 

dan los supuestos fácticos que impongan la aplicación del texto convencional, que 

es ley para las partes. 

 

Así las cosas, ante la ausencia de prueba de la nota de depósito del acuerdo 

convencional, es claro que el colegiado de segunda instancia no podía 

partir de la existencia de la norma sustancial -por su contenido-, sino que, 

contrario a lo planteado por la censura, hizo bien en indagar por la existencia 

del derecho a cuyo reconocimiento aspiró el promotor del litigio, entre otras 

razones, porque requería conocer los supuestos fácticos en perspectiva de definir si 

reconocía o negaba el derecho deprecado, en tanto, frente a la oposición de la 

demandada a las pretensiones de la demanda, se alegó la inaplicabilidad para el 

actor de la cláusula convencional sobre la cual soportó su pretensión pensional. Bien 

puede decirse, entonces, que el juzgador tiene el deber de verificar si se 

cumplen o no los requisitos del artículo 469 del Código Sustantivo del 

Trabajo, según el cual: «La convención colectiva de trabajo debe celebrarse por 

escrito y se extenderá en tantos ejemplares cuantas sean las partes y uno más, que 

se depositará necesariamente en el departamento nacional de trabajo, a más tardar 

dentro de los quince (15) días siguientes al de su firma. Sin el cumplimiento de todos 

estos requisitos la convención no produce ningún efecto». 

 

De antaño, la jurisprudencia de la Sala ha entendido la exigencia 

consagrada en la norma legal no solo como una formalidad, sino además, 

como un requisito asociado estrechamente a la existencia misma del 

convenio colectivo de trabajo, no tanto por blindar con mayores garantías 

los derechos de los trabajadores beneficiarios de la convención, como sí 

por la necesidad de revestir de certeza ante las partes y frente a terceros 

la existencia del acto y la correlativa generación de efectos del mismo.” 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

 

Existen decenas de sentencias de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en el 

mismo sentido, que han delineado la jurisprudencia respecto de la exigencia del depósito 

de la convención colectiva de trabajo, la cual debe ser aportada por el demandante cuando 

pretende la aplicación de derechos derivados de una convención colectiva de trabajo, y que 

además debe ser verificada por el fallador aun cuando esto no haya sido alegado por la 

parte demandada.  

 

En este orden de ideas, es palmario que la Sala Laboral No. 4 de Descongestión de la Corte 

Suprema de Justicia, DESCONOCIÓ Y POR ELLO MODIFICÓ LA JURISPRUDENCIA 

de la Sala Permanente de esta colegiatura, EXTRALIMITANDO SU COMPETENCIA 

e incumpliendo el procedimiento establecido en la ley 1781 de 2016, en cuanto 

a modificaciones del precedente judicial de la corporación. 

 

De allí resulta evidente el defecto orgánico en el que incurrió el fallador, generando así la 

vulneración de los derechos fundamentales a mi representada. 

 

 

2.2. DEL DEFECTO MATERIAL O SUSTANTIVO 

 

LA CONCLUSIÓN ALCANZADA POR LA SALA LABORAL DE DESCONGESTIÓN No. 4 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA NO CONCUERDA CON LO ESTABLECIDO EN 

LA SENTENCIA SL 20037 DE 2017 DE LA SALA LABORAL PERMANENTE DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 

Dentro de la mencionada sentencia objeto de la presente acción de tutela, la Sala de 

Descongestión No. 4, sustentó su decisión en la Sentencia SL20037 de 2017 de la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia. La transcripción efectuada en la sentencia objeto 

de la presente tutela, es la siguiente: 

 

 

“Ahora bien, aun cuando con insistencia la Sala ha reiterado que la nota de 

depósito de las convenciones colectivas resulta ser un requisito indispensable 

para poder generar los derechos en ella contemplados, toda vez que el artículo 

469 del C.S.T impone el cumplimiento de tal actuación incluso exigiendo que se 

haga en el término de 15 días siguientes a la suscripción del acuerdo, como se 

dijo, por ejemplo, en las sentencias SL 3495 – 2014, SL4427 – 2014 y SL 930 – 

2014, presupuesto que además y contrario a lo afirmado por el recurrente, en el 

expediente cuenta con el debido respaldo, es de advertir que el tema relativo a 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

la validez de la Convención Colectiva en que se amparó el Tribunal para resolver 

la controversia, no fue planteado al contestar la demanda como argumento de 

ataque, ni se vislumbró en el desarrollo del proceso, ni en la apelación se adujo 

tal motivación, por lo que puede decirse que su aplicación fue un punto 

indiscutido por las partes. 

 

Así las cosas, rememorando la sentencia 35685 de 3 de mayo de 2011 radicación 

35685 «al no existir debate alguno en torno a la naturaleza de las prestaciones, 

mal puede la recurrente exigir prueba solemne de la convención colectiva de 

trabajo, cuando, se insiste, no fue materia de controversia», la fuente normativa 

de la prestación”. 

 

Sin embargo, lo citado por la Sala Laboral de Descongestión No. 4 no corresponde con la 

posición de la Sala Laboral permanente, quien siempre ha resaltado el ineludible requisito 

legal de acreditar la constancia de depósito judicial en tiempo de una convención colectiva 

de trabajo, cuando es la fuente del derecho debatido en un proceso. En los párrafos 

siguientes a los citados por la accionada, se dijo lo siguiente: 

 

“De otra parte, con independencia de lo tenue que le pueda resultar a la censura 

el sello que se reporta a folio 343 del plenario en armonía con el que obra 

a folio 351, se infiere que la convención colectiva con vigencia 2001 – 2002 

adosada, se suscribió el 11 de junio de 2001 y se depositó el 12 del mismo mes 

y año, y al día siguiente se allegaron sus anexos como se describe en la 

respectiva nota de la Dirección Regional Bogotá - Cundinamarca, es decir, dentro 

del término legal. 

 

De tal suerte que no solamente porque en el acontecer litigioso ECOPETROL no 

puso en duda que al demandante se le aplicara la normativa en que aquel 

fundaba sus súplicas, al punto que al esgrimir la defensa adujo que la liquidación 

de las prestaciones se ajustaba a las directrices convencionales, sino también 

porque en el plenario obra la prueba que demuestra la satisfacción del 

requisito de solemnidad echado de menos, se concluye que el cargo 

carece de soporte y por ello se declarará infundado”. 

 

Llama poderosamente la atención que la accionada Sala de Descongestión, 

mayoritariamente, pretenda desconocer la jurisprudencia de la Sala Laboral 

permanente de la Corte Suprema de Justicia, citando un fallo en el que SI EXISTE 

DENTRO DEL EXPEDIENTE LA CONSTANCIA DE DEPÓSITO DE LA CONVENCIÓN 

COLECTIVA. 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

 

Es apenas evidente que en dicha Sentencia la Sala Laboral permanente validó que existiera 

el requisito de solemnidad exigido (el depósito de la convención), y a esto le sumó la omisión 

de la demandada de poner en duda su aplicación a lo largo del proceso.  

 

Salta a la vista el defecto sustantivo, pues no existe base normativa o jurisprudencial que 

sustente la decisión de la Sala Laboral de Descongestión No. 4, relacionada con obviar el 

requisito solemne de aportar copia auténtica de depósito de la Convención Colectiva del 

Trabajo (dentro de los 15 días siguientes a su celebración), cuando se pretende que de ella 

emanen consecuencias jurídicas para las partes. La Sentencia citada por dicha Sala en el 

fallo objeto de la presente tutela, resaltó la necesidad de satisfacer ese requisito, e incluso 

en el caso concreto observó que la demandante cumplió con el requisito de solemnidad que 

le era exigido, pero que brilla por su ausencia en el proceso instaurado por el señor René 

Alfonso Monsalve Lopera en contra de mi representada.  

 

Como quiera que, por las razones expuestas, la Sentencia SL 20037 de 2017 por la Sala 

Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia no sustenta el fallo objeto de la 

presente acción de tutela, es clara la falta de motivación en la sentencia proferida por la 

Sala Laboral de Descongestión No. 4 de la Corte Suprema de Justicia.  

 

Si la Sala Laboral de Descongestión No. 4 de la Corte Suprema de Justicia hubiese proferido 

un fallo debidamente motivado y acorde con la jurisprudencia de la Sala Laboral permanente 

de la Corte Suprema de Justicia, no hubiera violado los derechos fundamentales de mi 

representada, pues su conclusión no sería otra más que concluir que en el caso concreto 

debía ser confirmado el fallo de segunda instancia por ser acorde a derecho, y por ello NO 

CASAR la sentencia recurrida por el señor René Alfonso Monsalve Lopera. 

 

III. PETICIÓN. 

 

Comedidamente solicito a su Despacho que:  

 

1. Se TUTELEN los derechos a (a (i) la igualdad (Artículo 13 de la CP), (ii) el principio de 

legalidad; (iii) el derecho a la observancia de las formas propias de cada juicio; (iv) el 

derecho a la defensa; (v) el derecho de acceso a la administración de justicia (artículos 

29 31, 33 y 228 de la CP), y al debido proceso de mi representada DRUMMOND LTD 

DE COLOMBIA 

 

2. En consecuencia, de los anterior se ORDENE dejar sin valor y efectos la sentencia 

emitida por la Sala 4 de Descongestión de la Sala de Casación Laboral de la Corte 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

Suprema de Justicia, SL2161 del nueve (9) de junio de 2020, y se ordene emitir 

una nueva decisión acorde con la jurisprudencia de la Sala Laboral permanente de la 

Corte Suprema de Justicia, sin incurrir en los defectos orgánicos y materiales o 

sustantivos enunciados en el presente escrito. 

 

IV. JURAMENTO 

 

Conforme lo ordena el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, declaro bajo la gravedad del 

juramento, que no se ha presentado otra acción de tutela respecto de los mismos hechos y 

derechos. 

 

V. PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicitamos al señor Juez, se sirva ordenar la práctica de las pruebas que 

a continuación señalo, como lo autoriza el Artículo 21° del decreto 2591 de 1991: 

 

1. Sentencia SL2161 del nueve (9) de junio de 2020, notificada el diez (10) de julio de 

2020, proferida por la Sala Laboral de Descongestión No. 4 de la Corte Suprema de 

Justicia. 

2. Sentencias Rad. No. 15120 del dieciséis (16) de mayo de 2001 de la Sala Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia. 

3. Sentencias Rad. No. 38945 del nueve (9) de agosto de 2011 de la Sala Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia. 

4. Sentencias Rad. No. 45332 del veintisiete (27) de abril de 2016 de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia. 

5. Sentencias Rad. No. 64611 del veinticuatro (24) de enero de 2018 de la Sala Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia. 

6. Sentencias Rad. No. 29212 del trece (13) de mayo de 2008 de la Sala Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia.  

7. Sentencia SL 20037 de 2017 de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

8. Decisión incidente de nulidad de la Sala Laboral de Descongestión No. 4 de la Corte 

Suprema de Justicia. 

9. Si la honorable Sala lo considera del caso: oficiar a la Sala Laboral de Descongestión 

No. 4 de la Corte Suprema de Justicia para la remisión del expediente Rad. No. 

47189310500120110026601, proceso iniciado por el señor René Alfonso Monsalve 

Lopera. 

 

 

 



                                                                                                                                       

                                                                                                           

  

VI. ANEXOS 

 

 

 

• Poder debidamente conferido. 

• Certificado de existencia y representación legal. 

• Copia de mi tarjeta profesional de abogado 

• Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

• La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral – Sala de Descongestión No. 4 las 

recibirá en notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co a quien copio el 

radicado de esta acción, acorde con lo previsto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. 

 

• Por mi parte las recibiré en la Secretaría del Corte o en la Avenida Calle 82 No. 10-33 

Piso 5 en la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico: dguerrero@godoycordoba.com  

 

Atentamente,  

 

  

 
 

DIEGO ALEXANDER GUERRERO ORBE 

C.C. 1.018.426.052 de Bogotá 

T.P. 222.814 del C.S. de la J. 

 

mailto:notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
mailto:dguerrero@godoycordoba.com
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Diego Alexander Guerrero Orbe

De: Correo Drummond Ltd <correo@drummondltd.com>
Enviado el: jueves, 27 de mayo de 2021 07:45 p. m.
Para: Notificaciones GCA; Diego Alexander Guerrero Orbe
Asunto: Poder Mensaje de Datos
Datos adjuntos: CAMARA DE COMERCIO DRUMMOND LTD..pdf; Poder Mensajes de datos - Acción de 

Tutela.pdf

 
Honorables Magistrados 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (REPARTO) 
- SALA PENAL -  
E.       S.       D. 
 
 

REF.   Acción de tutela y solicitud de urgentes medidas provisionales promovida por DRUMMOND LTD., 
en contra de la SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL NÚMERO CUATRO (4) DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN. 

 
MARCO TULIO CASTRO CASTILLO, mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad, identificado(a) como aparece 
al pie de mi firma, obrando en nombre de la empresa DRUMMOND LTD., por el presente escrito manifiesto a 
este despacho que confiero poder especial, amplio y suficiente a amplio y suficiente a la firma de abogados 
GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., identificada bajo el NIT. 830.515.294-0, para que, a través de DIEGO 
ALEXANDER GUERRERO ORBE identificado con la cédula de ciudadanía número 1.018.426.052 y Tarjeta 
Profesional número 222.814 del C. S. de la J o cualquiera de los abogados inscritos en su certificado de existencia 
y representación legal, represente a DRUMMOND LTD., para que interponga acción de tutela en contra del 
SALA DE DESCONGESTIÓN NÚMERO CUATRO (4) DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE 
CASACIÓN por violación al derecho a la igualdad, principio de legalidad, el derecho a la observancia de las 
formas propias de cada juicio, el derecho a la defensa, el derecho al acceso a la administración de justicia y al 
derecho al debido proceso de DRUMMOND LTD. 
 
Los apoderados quedan facultados especialmente para notificarse y presentar la acción de tutela tachar 
documentos de falsos, conciliar, transigir, recibir, desistir, interponer recursos, nulidades, reasumir y sustituir 
este poder, además de las facultades consagradas en el artículo 77 del C.G.P. 
 
Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, se informa que la firma 
de apoderada GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S. tiene para efectos de notificaciones judiciales el correo 
electrónico notificaciones@godoycordoba.com, y el abogado DIEGO ALEXANDER GUERRERO ORBE, quien 
se encuentra inscrito en la misma, tiene el correo electrónico dguerrero@godoycordoba.com, el cual se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional del abogados.  
 
Atentamente, 
 
Marco Tulio Castro Castillo  
Representante Legal 
C.C. 12’646.575 de Valledupar, Cesar 
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Marco Tulio Castro Castillo 
Director Jurídico 
Phone: (+575) 571 9300 Ext. 8543 
Cell: (+57) 315 623 9957 
Email: mcastro@drummondltd.com 
www.drummondltd.com 
Twitter @DrummondLtdCo  
Instagram @drummondltdco   
Facebook Drummond Ltd. Colombia 
 



 

 

Bogotá, D.C. 

Calle 72 No.10-07, Of.1302 

PBX: (+57-1) 587-1000 

Fax: (+57-1) 210-2054 

 

Puerto Drummond 

KM 10 Vía Ciénaga – Santa Marta 

PBX: (+57-5) 432-8000 

Fax:  (+57-5) 432-8000 Ext.8013  

Valledupar, Cesar 

Calle 12 No. 8-42, Of. 303 y 304 

Tels.: (+57-5) 5719300 

 

La Loma, Cesar 

KM 31 Vía San Roque 

PBX: (+57-5) 571-9300 

Fax:  (+57-5) 571-9490 

 

Bogotá, D.C. 

Calle 72 No.10-07, Of.1302 

PBX: (+57-1) 587-1000 

Fax: (+57-1) 210-2054 

 

Puerto Drummond 

KM 10 Vía Ciénaga – Santa Marta 

PBX: (+57-5) 432-8000 

Fax:  (+57-5) 432-8000 Ext.8013  

Valledupar, Cesar 

Calle 12 No. 8-42, Of. 303 y 304 

Tels.: (+57-5) 5719300 

 

La Loma, Cesar 

KM 31 Vía San Roque 

PBX: (+57-5) 571-9300 

Fax:  (+57-5) 571-9490 

 

Honorables Magistrados 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (REPARTO) 

- SALA PENAL -  

E. S. D. 

 

 

REF. Acción de tutela y solicitud de urgentes medidas provisionales 
promovida por DRUMMOND LTD., en contra de la SALA DE 
DESCONGESTIÓN LABORAL NÚMERO CUATRO (4) DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN. 

 

MARCO TULIO CASTRO CASTILLO, mayor de edad, vecino(a) de esta ciudad, 
identificado(a) como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre de la 
empresa DRUMMOND LTD., por el presente escrito manifiesto a este despacho 
que confiero poder especial, amplio y suficiente a amplio y suficiente a la firma 
de abogados GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., identificada bajo el NIT. 
830.515.294-0, para que, a través de DIEGO ALEXANDER GUERRERO ORBE 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.018.426.052 y Tarjeta 
Profesional número 222.814 del C. S. de la J o cualquiera de los abogados inscritos 
en su certificado de existencia y representación legal, represente a DRUMMOND 
LTD., para que interponga acción de tutela en contra del SALA DE 
DESCONGESTIÓN NÚMERO CUATRO (4) DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA SALA DE CASACIÓN por violación al derecho a la igualdad, principio 
de legalidad, el derecho a la observancia de las formas propias de cada juicio, el 
derecho a la defensa, el derecho al acceso a la administración de justicia y al 
derecho al debido proceso de DRUMMOND LTD. 

 

Los apoderados quedan facultados especialmente para notificarse y presentar la 
acción de tutela tachar documentos de falsos, conciliar, transigir, recibir, desistir, 
interponer recursos, nulidades, reasumir y sustituir este poder, además de las 
facultades consagradas en el artículo 77 del C.G.P. 

 



 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, se informa que la firma de apoderada GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S. tiene para efectos de notificaciones judiciales el correo electrónico 
notificaciones@godoycordoba.com, y el abogado DIEGO ALEXANDER 
GUERRERO ORBE, quien se encuentra inscrito en la misma, tiene el correo 
electrónico dguerrero@godoycordoba.com, el cual se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional del abogados.  

 

Atentamente, 

 

Marco Tulio Castro Castillo  

Representante Legal 

C.C. 12’646.575 de Valledupar, Cesar 

mailto:notificaciones@godoycordoba.com
mailto:dguerrero@godoycordoba.com
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,
                     PARA    SU    IDENTIFICACION    PUEDE    UTILIZAR
                     SIMPLEMENTE   LA   CONTRACCION   "GODOY   CORDOBA
                     S.A.S."                                         
Nit:                 830.515.294-0    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01447565
Fecha de matrícula:   31 de enero de 2005
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 pagos@godoycordoba.com 
Teléfono comercial 1:               3174628
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     agodoy@godoycordoba.com
Teléfono para notificación 1:           3174628
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000138 del 25 de enero de 2005 de Notaría
61  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero
de  2005,  con el No. 00974508 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GODOY CORDOBA ABOGADOS LIMITADA SIN
EMBARGO   PARA   SU   IDENTIFICACION  PODRA  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA
CONTRACCION GODOY CORDOBA LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  013  del  28  de diciembre de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No.
01356856  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  LIMITADA  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
LTDA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S A S SIN EMBARGO PARA SU IDENTIFICACION
PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA S A S.
 
 
Por  Acta  No.  013 de la Junta de Socios del 28 de diciembre de 2009,
inscrita  el 27 de enero de 2010 bajo el número 01356856 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  S  A S bajo el nombre de: GODOY
CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  sin  embargo  para su identificación podrá
utilizar simplemente la contracción GODOY CORDOBA S A S
 
 
Por  Acta  No.  33 del 15 de enero de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2018, con el No.
02297434  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
S  A  S  a  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA S.A.S.".
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Por  Acta No. 37 de la Asamblea de Accionistas, del 02 de noviembre de
2018,  inscrita  el  16  de  Mayo  de 2019 bajo el número 02466433 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad FRANCISCO BURITICA ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  por  objeto  social  principal  la  prestación de
servicios  de  asesoría  jurídica  en  las  distintas  disciplinas del
derecho,  así  como  la  planeación  y  proyección de negocios a nivel
nacional  e  internacional.  En  todo  caso, la sociedad podrá, por sí
misma   o  por  intermedio  o  en  asocio  con  terceros,  desarrollar
cualquier actividad lícita.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $152.683.000,00
No. de acciones    : 152.683,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $152.683.000,00
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No. de acciones    : 152.683,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  gerente.  El gerente ejercerá el cargo hasta
cuando  sea  removido  o reemplazado por la Junta Directiva de acuerdo
con  lo  señalado  en  los estatutos. El gerente será el representante
legal  de  la  sociedad.  El  gerente  de  la sociedad tendrá tres (3)
suplentes  elegidos  por  la  Junta Directiva, quienes reemplazarán al
gerente  en sus faltas temporales y en las definitivas hasta cuando la
Junta Directiva nombre al sucesor o reemplazo del gerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gerente  tendrá  en  desarrollo  del  objeto social las siguientes
funciones  y  atribuciones:  A)  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el caso; B)
Ejecutar  y  hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  C)  Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad;  D)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  E) Presentar oportunamente a
consideración  de  la  Junta  Directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que requiera la sociedad; F) Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados  cuando  sea  del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos  que  señale  la  ley  y el informe de gestión, así como el
especial  cuando  se dé la configuración de un grupo empresarial, todo
lo  cual  se  presentará  conjuntamente  por  los administradores a la
Asamblea   General   de   Accionistas;  G)  Al  igual  que  los  demás
administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio  dentro  del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
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H)  Cumplir  los  demás  deberes  que le señalen los reglamentos de la
sociedad  y  los  que  le  corresponden  por  el  cargo  que  ejerce y
particularmente  velar  por  que  a  través  de  la  sociedad  o en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; I) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; J) Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de  la  sociedad; K) Velar porque los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la   Asamblea   General   de   Accionistas   o   Junta  Directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
Esta  función se cumplirá dentro de los parámetros de la estructura de
la  sociedad  y  teniendo  en  cuenta  las  funciones y procedimientos
asignados  a  otros funcionarios de la sociedad, como cabezas de área;
L)   Convocar   a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  sesiones
ordinarias,  y a las extraordinarias siempre que lo crea conveniente o
cuando  le corresponda de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y
en  la  ley;  M)  Las  demás  que le asignen la ley y estos estatutos.
Parágrafo.-  No  obstante  lo  anterior,  en  cualquier  caso  y  para
desarrollar   o  ejercer  cualquiera  de  sus  funciones,  el  gerente
requerirá  la  previa autorización de la Junta Directiva para celebrar
cualquier  acto  o contrato a nombre de la sociedad, cuando la cuantía
del  acto  o  contrato o de las obligaciones a cargo de la sociedad de
manera   individual   o   a   través   de  una  serie  de  operaciones
relacionadas-  exceda  el  equivalente  en  pesos  colombianos  a  mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV) a la fecha
de  celebración  del  acto  o contrato, o de la última operación en el
caso  de  operaciones  relacionadas.  Parágrafo.  -  Los suplentes del
gerente  tendrán  las mismas facultades otorgadas al gerente (incluida
la  facultad  de  representación  legal  de la sociedad) y no existirá
para  su  actuación,  un  orden  de  prioridad entre los suplentes del
gerente.  Cuando  en estos estatutos se haga referencia al gerente, se
entenderá  que  se  hace  referencia  también,  en lo aplicable, a los
suplentes  del gerente. Los suplentes no requerirán acreditar, para su
actuación,  la  configuración  de  una  falta  temporal o absoluta del
gerente.  Bastará  con  su  actuación  para  que  se  presuma la falta
temporal o absoluta del gerente.
 
 
Por  Documento Privado No. Sin Núm del 08 de marzo de 2019, registrado
el  9  de  Marzo  de  2019  bajo  el  No.  02433332  del  libro IX, de
conformidad  con  el artículo 75 del Código General del Proceso fueron
 
                                           Página 5 de 15



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 5 de abril de 2021 Hora: 09:13:29

                                       Recibo No. AA21615159

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21615159642E9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

inscritos como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Guerrero Orbe Diego Alexander     C.C. 1.018.426.052    222.814 
Barros Cardenas Jhon Alex         C.C. 1.043.015.010    287.301
 
Por  Documento  Privado  No. Sin Núm del Representante Legal, del 5 de
julio  de  2019,  registrado  el  17  de  Julio de 2019 bajo el número
02487223  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Rey Londoño Oscar Alberto         C.C. 1.140.866.487    300.858
 
Por  Documento  Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 22 de
octubre  de  2019,  registrado el 23 de Octubre de 2019 bajo el número
02517724  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                              Identificación:    T.P
Ana Maria Rodriguez Marmolejo      C.C. 1.151.946.356   253.718      
Gabriela Restrepo Caicedo          C.C. 1.144.193.395   307.837
John Jairo Rodriguez Bernal        C.C. 1.070.967.487   325.589
Maria Alejandra Serrano Ceballos   C.C. 1.144.084.440   325.295
Omar Alonso Camargo Mercado        C.C. 1.043.010.907   285.256
Paula Andrea Arboleda Villa        C.C. 1.152.201.387   270.475
Jorge Andres Sanchez Rodriguez     C.C. 1.013.641.075   278.768
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  Representante  Legal del 27 de
diciembre  de  2019,  registrado  el  27  de Diciembre de 2019 bajo el
número  02537409  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:     T.P
Chavez Alvarado Andres Felipe       C.C. 1.075.655.441  232007
 
Por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm  del  28  de  febrero  de 2020,
registrado  el  2  de  Marzo de 2020 bajo el número 02559054 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código general del proceso
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fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:     T.P
Bernal García Federico             C.C. 80.873.156     175488
Lara Marquez Amarante Andrea       C.E. 527.443        283576
Benrey Zorro Juliana               C.C. 1.072.642.954  190673
Duarte Villalobos Irene            C.C. 1.020.744.847  273878
Carrasco Boshell Brigitte Natalia  C.C. 1.121.914.728  288455
Cano Gonzalez Claudia Andrea       C.C. 1.143.869.669  338180
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm  del  Representante Legal, del 29 de
julio  de  2020,  registrado  el  30  de  julio de 2020 bajo el número
02602260  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                          Identificación:      T.P
Viviel Gonzalez Jorge Enrique    C.C. 1.014.225.303   277.946
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 13 de
agosto  de  2020,  registrado  el  13 de agosto de 2020 bajo el número
02606331  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                           Identificación:     T.P:
Romero Méndez Andrés Felipe       C.C.1.019.080.336   286.638
Duque Duque Juan Antonio          C.C.80.085.295      138.464
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 03 de
septiembre  de  2020,  registrado  el  4 de septiembre de 2020 bajo el
número  02612596  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:       T.P.
Visbal Restrepo Juliana            C.C. 1.020.760.990    290190
Infante Muñoz Juan José            C.C. 1.019.074.242    333069
Puentes Cespedes Ana Carolina      C.C. 1.010.229.148    330105
González Rodríguez Jorge Enrique   C.C. 1.072.704.741    331215
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 25 de
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septiembre  de  2020,  registrado  el 25 de septiembre de 2020 bajo el
número  02619669  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                          Identificación:          TP:
Palacio Varona Daniela           C.C. 1.019.132.452       353.307
Bejarano Rengifo Diana Marcela   C.C. 1.144.087.101       315.617
Ochoa Gonzalez Esteban           C.C. 1.026.152.321       331.096
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 11 de
febrero  de  2021,  registrado  4  de  Marzo  de  2021  bajo el número
02669512  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:          TP:
Carlos Augusto Suarez Pinzón       C.C. 1.032.470.700       347.852
Miguel Alejandro Lombana Cuevas    C.C. 1.022.398.901       308.077
Deivid Alexander Rodríguez Ramirez C.C. 1.233.690.042       LT25399
Efrain Fernández Uribe             C.C. 73.213.659          287.996
Juanita Alexandra Silva Tellez     C.C. 1.023.967.067       334.300
Natalia Alzate Garcia              C.C. 1.095.786.682       280.688
Sara Heshusius Sancho              C.C. 1.144.068.042       346.483
Youssef Norredine Amara Pachon     C.C. 1.019.069.334       311.472
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
 
 
 
                                           Página 8 de 15



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 5 de abril de 2021 Hora: 09:13:29

                                       Recibo No. AA21615159

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21615159642E9

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
Suplente    Del   Fajardo                                            
Gerente                                                              
 
Por Acta No. 22 del 11 de agosto de 2016, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2016 con el No. 02132210
del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Veronica    Diaz    Del   C.C. No. 000000052698501 
Suplente    Del   Castillo Roman                                     
Gerente                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 000000081717493 
                  Martinez Mendez                                    
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 000000019431641 
                  Mendoza                                            
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 000000080873703 
                  Buritica Cordoba                                   
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
                  Fajardo                                            
 
Por  Acta  No.  31  del  17  de  noviembre  de  2017,  de  Asamblea de
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Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2017 con el No. 02278076 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
 
Por  Acta  No.  36 del 1 de junio de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2018 con el No.
02347445 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 000000019431641 
                  Mendoza                                            
 
Por  Acta  No.  41 del 3 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020 con el No.
02582656 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 000000081717493 
                  Martinez Mendez                                    
 
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 000000080873703 
                  Buritica Cordoba                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
                  Fajardo                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
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Por  Acta  No. 14 del 27 de marzo de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de abril de 2014 con el No.
01825090 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Socorro           Perez   C.C. No. 000000031150288 
                  Echeverry                                          
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Documento  Privado No. Sin núm del Representante Legal, del 22 de
noviembre  de  2018,  registrado  el  23  de noviembre de 2018 bajo el
número  00040473  del  libro IX, de conformidad con el artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ana Cristina Medina González               C.C. 52.991.736
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Carlos Hernán Godoy Fajardo                C.C. 19.251.626
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Francisco Erney Buriticá Ruiz              C.C. 10.529.620
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Andrés Fernando Da Costa Herrera           C.C. 80.505.099
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Gustavo Gnecco Mendoza                     C.C. 19.431.641
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Santiago Andrés Martínez Méndez            C.C. 81.717.493
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
María Isabel Vinasco Lozano                C.C. 53.006.455
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
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Jhon Sebastián Molina Gómez                C.C. 1.018.466.887
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Sergio Andrés Campos Guzmán                C.C. 1.015.433.588
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
José David Ochoa Sanabria                  C.C. 1.010.214.095
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Johana Alexandra Duarte Herrera            C.C. 53.077.146
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Yat Sing Chía Muñoz                        C.C. 1.018.445.390
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jennifer Lorena Molina Mesa                C.C. 1.129.511.816
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Daniel Mauricio Contreras Jaimes           C.C. 1.090.424.399
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Fabio Andrés Salazar Reslen                C.C. 1.032.358.377
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ricardo José Aguirre Bejarano              C.C. 1.018.442.942
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ernesto Rosales Jaramillo                  C.C. 1.090.420.262
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Juan Sebastián Velandia Párraga            C.C. 1.018.456.181
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002230 del 26 de junio    01147130  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 21 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  013  del 28 de diciembre    01356856  del  27  de  enero de
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de 2009 de la Junta de Socios          2010 del Libro IX             
Acta  No.  24  del  11  de abril de    02099420  del 2 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                  
Acta  No.  33  del  15  de enero de    02297434  del  30  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  37 del 2 de noviembre de    02466433  del  16  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No. 39 del 13 de diciembre de    02407938  del  21  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX          
Acta  No. 41 del 3 de marzo de 2020    02582655  del  2  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 37.515.210.906
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 31 de enero de 2005.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 4 de abril de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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GIOVANNI FRANCISCO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 

Magistrado ponente 

 

SL2161-2020  

Radicación n.° 68285 

Acta 020 

 

Estudiado, discutido y aprobado en sala virtual 

Bogotá DC, nueve (9) de junio dos mil veinte (2020). 

Decide la Corte el recurso de casación interpuesto por 

RENÉ ALFONSO MONSALVE LOPERA, contra la sentencia 

proferida el 19 de diciembre de 2013 por la Sala Segunda de 

Decisión Laboral del Tribunal Regional de Descongestión con 

Sede en el Distrito Judicial de Santa Marta, dentro del 

proceso ordinario que le sigue a DRUMMOND LTD DE 

COLOMBIA. 

I. ANTECEDENTES 

René Alfonso Monsalve Lopera demandó a la compañía 

Drummond LTD de Colombia, para que se declare que la 

terminación de su contrato de trabajo el 12 de septiembre de 

2008, fue sin justa causa, por consiguiente que se ordene su 

reintegro. 
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Consecuentemente, que se condene a pagarle el valor 

total correspondiente a la liquidación definitiva de salarios, 

prestaciones sociales, bonificaciones, derechos 

convencionales dejados de percibir durante el tiempo en que 

se prolongue su despedido; la indemnización por terminación 

unilateral del contrato de trabajo sin justa causa; los aportes 

a la seguridad social en salud, pensión y riesgos 

profesionales; y, la sanción moratoria por no consignarle el 

auxilio de cesantía.  

Como fundamento de sus pretensiones manifestó que 

con la accionada existió un contrato de trabajo a término 

indefinido desde el 23 abril 2001 hasta el 12 de septiembre 

2008, tiempo durante el cual, hizo parte hasta el 1° de mayo 

del 2007 de la Junta Directiva Sindical de la Agremiación de 

Tripulantes de Trenes "AGRETRITRENES"; que el cargo que 

desempeñaba era el de maquinista de locomotora.  

Expuso que el día 15 de agosto del 2008, siendo 

aproximadamente las 5:30 p.m., en ejercicio de sus 

funciones llegó con un tren cargado de Carbón al cambiavía 

n.° 2 ubicado dentro de las instalaciones de la empresa, 

después de parquearlo en el área establecida para ello, 

estuvo durante un tiempo dentro de la locomotora esperando 

la respectiva orden del supervisor, la que debía consistir en 

esperar que llegara algún tren vacío para luego llevarlo hasta 

la zona de carga en la mina de carbón, o en su defecto, ir a 

descansar, porque se acercaba la hora de las 6:00 p.m., que 

correspondía al cambio de turno y al ingreso de un 

maquinista que lo relevara, pero en vista que no se le 

impartió ninguna orden ni venía tren alguno para llevarlo 
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hasta la zona de carga en la mina, como funcionalmente le 

correspondía, decidió llamar por radio al supervisor, quien 

nunca le contestó, por lo que optó por bajarse de la 

locomotora y al pasar un carro de la compañía le pidió que lo 

llevara hasta el campamento donde se encontraba el 

supervisor con el fin de averiguar porque no le contestaba su 

llamado y a la vez para recibir la orden pertinente o en su 

defecto agilizar el cambio de turno, sin que con tal decisión 

se causara ningún traumatismo  en la operación. 

Explicó que el supervisor lo increpó de forma airada por 

haberse desplazado hasta el campamento, y sin escuchar sus 

explicaciones le impidió volver a la locomotora, a pesar de 

que siempre estuvo a su disposición sin salir de los predios 

de la empresa, decisión que produjo un retardo en la 

operación por cerca de 19 minutos mientras otro operador o 

maquinista lo relevó para continuar con la marcha del tren. 

Dijo que fue citado por la oficina de Recursos Humanos 

el día 2 de septiembre de 2008, para que, en diligencia de 

descargos rindiera explicaciones por los hechos narrados, y 

en un tiempo record de diez días calendario, dentro de un 

maratónico proceso disciplinario desarrollado con violación 

de sus derechos fundamentales de defensa y al debido 

proceso, la empleadora procedió unilateralmente el día 

viernes 12 de septiembre de 2008 a despedirlo, justificándose 

en un abandono del cargo. 

Afirmó que la pasiva procedió de manera irregular e 

ilegal, debido a que la CCT 2008-2010, exige que la 

organización sindical escoja y envíe a dos de sus 
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representantes para que asistan a las diligencias de 

descargos de sus afiliados y puedan garantizarles el derecho 

a la defensa, lo cual no se cumplió, como se puede probar 

con el acta de descargo del 2 de septiembre de 2008, donde 

consta que solo un representante de la agremiación sindical 

se hizo presente.  Aduce que el despido fue el resultado de 

una serie de actos sistemáticos de acoso laboral y 

persecución de la demandada, por haber sido parte durante 

4 años de la junta directiva del sindicato. 

Aseveró que el artículo 6 de la Convención Colectiva de 

Trabajo 2008 -2010 y el Reglamento Interno de Trabajo, 

establecieron los procedimientos y escalas para la imposición 

de sanciones disciplinarias y terminaciones de contrato con 

justa causa legal, lo cual Drummond dolosamente vulneró 

excediéndose al adecuar la sanción con despido por justa 

causa, graduación que fue supremamente exagerada, 

desproporcionada e incongruente con los hechos expuestos, 

porque aún si la conducta se llegare demostrar como una 

falta, por ser la primera vez no daría más que para una 

suspensión del contrato de trabajo hasta por 8 días, y de ser 

la segunda vez hasta por 30 días, más no una arbitraria 

terminación del mismo. 

Al responder la demanda la convocada a juicio, se opuso 

a las pretensiones, y, en cuanto a los hechos aceptó lo 

relativo a la existencia de la relación laboral y a la labor 

desempeñada por el demandante, pero aclaró que el señor 

René Alfonso Monsalve Lopera, fue llamado a descargos y 

sancionado varías veces así: el 28 de junio de 2005, por faltar 

al Reglamento de Movilización de trenes se le aplicó una 
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sanción de ocho días; el 19 de julio de 2007, por incumplir a 

las instrucciones impartidas, se le impuso una suspensión 

del contrato de trabajo por tres días; el 26 de julio de 2007 

volvió a incurrir en una falta al reglamento, como resultado 

se le sancionó con una suspensión del contrato de trabajo 

por ocho días; y el 22 de agosto de 2008, por violar el 

Reglamento Interno de Trabajo en sus artículo 73 numeral 

23 y los numerales 2, 3, 13, 18 y 41 del parágrafo 12 del 

artículo 75 y los numerales 11 y 16 del artículo 79 la empresa 

decidió dar por terminado el contrato de trabajo. 

Explicó que el accionante no podía bajo ninguna 

circunstancia abandonar las máquinas con sus góndolas o 

vagones enganchados, mucho menos cuando había tres 

locomotoras unidas con 125 vagones, por el peligro que ello 

implica y porque así está ordenado en el Reglamento de 

Movilización de Trenes, que prohíbe abandonar la cabina de 

las locomotoras, sin que fuera necesario impartir orden 

alguna al maquinista al respecto, simplemente tenía que 

esperar dentro del equipo el relevo, ya que dejar solas las 

locomotoras se considera una falta grave. 

Al dar respuesta a los hechos 10° y 11° informó que la 

obligación de la empresa era, 

[…] llamarlo a descargos tal como lo ordena la Convención 
Colectiva de Trabajo vigente en el momento en que se produjo su 
retiro de la empresa en su artículo 6º Y NO son ciertas las otras 
afirmaciones que hace el demandante, ya lo hemos dicho: en la 
CCT está establecido el procedimiento y los términos que tiene la 
administración para tomar decisiones sobre las sanciones que ha 
de imponer a un trabajador por violación al Reglamento Interno de 
Trabajo. La terminación de un contrato no es una sanción.  
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Al décimo primer hecho.- No es cierto, es una interpretación 
errónea: la empresa en el momento de llamar a descargos envía 
una copia del llamamiento al sindicato, y el sindicato escoge dos 
miembros para que acompañen al disciplinado a la diligencia de 
descargo, es el sindicato quien no envió el otro miembro, el hecho 
de que el sindicato envíe o no envíe a sus representante no invalida 
el proceso pues la responsabilidad recae sobre la directivas de 
Sintramienergética, mas nunca sobre la empresa, ella cumple con 
enviarle la copia al Sindicato. El proceso disciplinario fue 
estrictamente ceñido a las normas convencionales. 

Manifestó que el Reglamento Interno de trabajo, así «[…] 

como la Convención Colectiva de Trabajo vigente para la época 

de los hechos establecieron escalas de sanciones y el 

procedimiento para aplicarlas». 

En su defensa propuso las excepciones de mérito que 

denominó prescripción, justa causa del despido y 

manifestación del motivo de la terminación. 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El Juzgado Laboral del Circuito de Ciénaga al que 

correspondió el trámite de la primera instancia, mediante 

fallo del 10 de septiembre de 2013, decidió: 

PRIMERO: DECLARAR que entre el señor RENÉ ALFONSO 
MONSALVE LOPERA y LA EMPRESA DRUMMOND LTD, existió un 
contrato de trabajo a término indefinido que inició el día 23 de abril 
de 2001 hasta el 12 de septiembre de 2008, […]. 

SEGUNDO: DECLARAR que LA EMPRESA DRUMMOND LTD, 
despidió al señor RENÉ ALFONSO MONSALVE LOPERA, sin 
cumplir el procedimiento establecido en la convención colectiva de 
trabajo 2008-2010, en consecuencia reintégrese al demandante al 
puesto de trabajo que venía ocupando o uno de igual categoría.  

TERCERO: Condenar a LA EMPRESA DRUMMOND LTD, a pagar a 
favor de RENÉ ALFONSO MONSALVE LOPERA, las sumas 
señaladas a continuación: 

SALARIOS……………………………. $289.684.905.00 M/L 
CESANTÍAS……………………………$ 24.140.408.83 M/L 
INTERESES A LA CESANTÍAS…….$ 12.070.204.42 M/L 
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PRIMAS DE SERVICIOS…………….$  2.645.726.84 M/L 
INDEXACIÓN…………………………$ 49.643.133.35 M/L SUMA 
QUE DEBE SER ACTUALIZADA AL MOMENTO DE LA 
LIQUIDACIÓN FINAL. 

CUARTO: CONDENAR a la demandada EMPRESA DRUMMOND 
LTD, al pago de los derechos convencionales solicitados por el 
demandante, tales como bonificaciones de acuerdo a lo 
establecido en la parte motiva de esta sentencia. 

[…] 

III. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

La Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal 

Regional de Descongestión con Sede en el Distrito Judicial de 

Santa Marta, al resolver el recurso de apelación interpuesto 

por las partes, mediante fallo del 19 de diciembre de 2013, 

revocó la sentencia de primera instancia. 

En lo que interesa estrictamente al recurso 

extraordinario, el Tribunal dijo: 

Respecto a la acreditación de la convención colectiva, la H. Corte 
Suprema de Justicia en sentencia del 4 de diciembre de 2003, 
expuso:  

"No puede pues acreditarse en Juicio la existencia de una 
convención colectiva como fuente de derechos para quien la invoca 
en su favor si no aduciendo su texto auténtico y el del acta de su 
depósito oportuno ante la autoridad laboral o, cuando menos para 
esto último, mediante certificación de dicha autoridad sobre el 
hecho de haberse depositado dentro del plazo hábil la convención. 

Si tal prueba no se allega al proceso de manera completa, no puede 
el sentenciador dar por demostrado en Juicio que hay una 
convención colectiva de trabajo, ni menos aún, reconocer derechos 
derivados de ella en favor de cualquiera de los contendientes. Y si 
llega reconocer la existencia de aquella sin que aparezca en autos 
la única prueba legalmente eficaz para acreditarla, comete error 
de derecho y, por ese medio, infringe las normas sustanciales que 
preceptúan cosa distinta...” 

Así mismo, si bien es cierto la ley 712 de 2001 mantuvo lo referente 
a que todos los documentos privados presentados por las partes 
para ser incorporados a un expediente judicial con fines 
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probatorios, se reputaban auténticos sin necesidad de 
presentación personal ni autenticación y sin perjuicio de lo 
dispuesto en relación con los documentos emanados de terceros, 
no es menos cierto que para acreditarse en juicio la existencia de 
una convención colectiva como fuente de derecho para quien la 
invoca en su favor sino aduciendo su texto auténtico debe 
acreditar el acta de su depósito oportuno ante la autoridad laboral. 

IV. RECURSO DE CASACIÓN  

Interpuesto por el demandante, concedido por el 

Tribunal y admitido por la Corte, se procede a resolver. 

V. ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN 

Pretende el recurrente que la Corte case totalmente la 

sentencia impugnada, para que, en sede de instancia, «[…] 

se servirá confirmar en su integridad el fallo de primer grado, 

proveyendo en costas lo que corresponda». 

Con tal propósito formula tres cargos, por la causal 

primera de casación, que fueron replicados, los que serán 

analizados conjuntamente, por cuanto, a pesar de estar 

orientados por vías distintas, comparten la misma finalidad 

y proposición jurídica. 

VI. CARGO PRIMERO 

Acusa la sentencia por la vía directa por la infracción 

directa del artículo 66A del CPTSS, quebranto normativo que 

fue el medio para la aplicación indebida de los artículos 19, 

127, 249, 306, 467 y 476 del CST, 8 de la Ley 153 de 1887, 

1 de la Ley 52 de 1975, 230 de la CN y 16 de la Ley 446 de 

1998. 
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Cuestiona que el colegiado aun teniendo en cuenta lo 

dispuesto por el articulo 66A del CPTSS decidió analizar una 

situación que, como la constancia de depósito de la CCT no 

formaba parte de la impugnación, razón por la cual no le hizo 

producir efectos al precepto en mención, puesto que se 

analizó en la alzada una cuestión que no formaba parte de 

las materias apeladas.  

Hizo una sinopsis que se hace del recurso de apelación, 

e indicó que su valoración como pieza procesal no se 

cuestiona, donde se aprecia que el impugnante nunca aludió 

en forma explícita o implícita a la validez de la convención 

colectiva de trabajo, y por el contrario, se amparó en lo 

dispuesto en el artículo 6 de ese convenio, como lo tuvo por 

acreditado el ad quem al decir:  

"Arguye que el A quo en sus consideraciones para tomar la 
decisión de condenar a la accionada en tres aspectos, todos los 
relacionados con el artículo 6° de la convención colectiva de trabajo 
vigente para los años 2008-2010, como son asistencia de los 
representantes del sindicato a la audiencia de descargos, las 
sanciones disciplinarias impuestas al trabajador demandante y 
con respecto a los términos de envió (sic) de la comunicación al 
actor asunto que no es parte de la controversia". (Folios 6 y 7 del 
cuaderno del Tribunal). 

[…] 

Al obrar de esa manera, aunque afirmó cumplirlo, el Tribunal 
infringió directamente el artículo 66 A del Código Procesal del 
Trabajo y de la Segundad Social, al no tener en cuenta que, por 
razón del principio de consonancia allí establecido, los jueces de 
segunda instancia no pueden conocer íntegramente del litigio, 
pues su competencia se circunscribe al estudio de los específicos 
puntos que sean motivo de inconformidad de las partes y que 
conformen un argumento concreto y particular. 

En respaldo de sus argumentos el censor transcribió 

apartes de la sentencia CSJ SL32124, 23 ene. 2008.  
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VII. CARGO SEGUNDO 

Acusa las mismas normas del primer cargo, pero bajo 

el concepto de interpretación errónea del artículo 66A del 

CPTSS. 

Expone argumentos similares a los del primer cargo 

para explicar el quebranto normativo, y se apoya en la 

sentencia CSJ SL27790, 15 may. 2007. 

VIII. CARGO TERCERO 

Por la vía indirecta acusa como violación medio la 

aplicación indebida de los artículos 66A del CPTSS y 305 del 

CPC, quebranto normativo que condujo a la aplicación 

indebida de los artículos 19, 127, 249, 306, 467 y 476 del 

CST, 8 de la Ley 153 de 1887, 1 de la Ley 52 de 1975, 230 de 

la CN y 16 de la Ley 446 de 1998. 

Señala que el Tribunal incurrió en los siguientes errores 

evidentes de hechos: 

1.-Dar por probado, sin estarlo que la validez de la convención 
colectiva de trabajo aportada al proceso formó parte de las 
materias del recurso de apelación que sustentó la parte 
demandada contra el fallo de primer grado. 

2.-No dar por establecido, a pesar de estarlo, que al sustentar el 
recurso de apelación la parte enjuiciada no se refirió a la ausencia 

de la nota de depósito ante la autoridad laboral de la convención 
colectiva de trabajo aportada al proceso.  

3.-No dar por demostrado, a pesar de estarlo, que la parte 
demandada, al contestar la demanda y al sustentar el recurso de 
apelación, no puso en duda la validez de la convención colectiva 
de trabajo. 

4.-No tener por probado, pese a estarlo, que la demandada confesó 
la existencia de la cláusula 6 de la Convención Colectiva de 
Trabajo 2008-2010. 
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5.-No dar por demostrado, a pesar de estarlo, que la validez y 
vigencia de la convención colectiva de trabajo no fue un tema 
debatido en el proceso. 

Acusa de mal apreciadas las siguientes pruebas y 

piezas procesales: 

 Escrito de demanda (folios 1 a 5). 

 Escrito de contestación de la demanda (Folios 79 a 84). 

 Auto de fijación del litigio, proferido al 28 de marzo de 2012 
(Folio 163). 

 Escrito por medio del cual el apoderado de la parte 
demandada sustentó el recurso de apelación contra el fallo de 
primera instancia (Folios 210 a 213). 

 Y como prueba no apreciada:  

 Confesión judicial contenida en el escrito de contestación de la 
demanda (Folios 79 a 84) 

Para demostrar el cargo se refiere al escrito por medio 

del cual se sustentó por la demandada el recurso de alzada, 

para resaltar que en ninguno de sus apartes se hizo 

referencia directa ni indirecta, a la validez de la CCT y mucho 

menos, a la falta de prueba de su depósito oportuno, expresa 

que de su texto, se aprecia que las inconformidades que allí 

se expresaron fueron las siguientes: 

[…]: (i) que el A quo se fundamentó en que la citación que se le 
envió al actor para asistir a rendir descargos se hizo por fuera de 
los términos establecidos en la convención colectiva, pero la litis no 
versó sobre ese asunto: (ii) que según el artículo 6° de la 
convención colectiva de trabajo se requiere que la empresa conozca 
la falta para que comience a contarse el término; (iii) que a la 
accionada se le viola el derecho al debido proceso porque en la 
demanda no hay ningún hecho relacionado con el tiempo que debe 
transcurrir entre el conocimiento que tenga la empresa del hecho 
merecedor de la sanción o del despido y el llamamiento a 
descargos; (iv) que el demandante no asistió a la audiencia de 
conciliación y no presentó excusa, luego se debieron presumir 
como ciertos los hechos susceptibles de confesión de la 
contestación de la demanda; y, (v) que en la fijación del litigio la 
discusión no se fundamentó en si el demandante fue llamado a 
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descargos dentro de los tres días siguientes a que la empresa tuvo 
conocimiento del hecho de indisciplina. 

De igual manera resalta que la validez de la CCT y la 

prueba de su depósito tampoco formaron parte del debate, 

pues no fueron controvertidas por la demandada en la 

contestación de la demanda, ni señaladas en la fijación del 

litigio; que el juez plural pasó por alto que la convocada a 

juicio admitió como parcialmente cierto el hecho 13 de la 

demanda y en la contestación de la demanda de manera 

general nunca puso en duda la existencia de la CCT ni su 

validez, por el contrario, admitió su aplicación en el trámite 

disciplinario.  

Finaliza aduciendo que los desaciertos de valoración 

probatoria condujeron al colegiado a decidir el caso en forma 

incongruente, al no ajustarse a los argumentos expuestos en 

la contestación de la demanda, lo que condujo a la violación 

del artículo 305 del CPC y, a través de este, a la de las normas 

sustanciales indicadas en la proposición jurídica del cargo.  

IX. RÉPLICA 

Para la réplica el artículo 66A del CPTSS no fue 

vulnerado bajo ninguna de las modalidades que se señalan 

en los cargos, ya que la consonancia entre la materia 

contemplada en el fallo de segunda instancia y la prevista en 

el recurso de apelación sí existió, porque lo que se pretendió 

en la demanda inicial se resolvió con que la prueba idónea 

sobre las que se soportaban los derechos reclamados 

expuestos en el recurso de apelación no era la adecuada.  
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Indica que en su impugnación al fallo de primer grado 

solicitó ser eximido de las condenas impuestas, así haya 

basado su petición en la equivocada apreciación de una 

prueba que a la postre resultó inadecuada, pero cuya alusión 

abría las puertas para ser estudiada en la alzada, pues, su 

sola mención no le confiere la validez y la eficacia que la ley 

le impone, más cuando la convención colectiva era el único 

medio probatorio de donde podían emanar las condenas 

solicitadas en la demanda, a lo que se suma que se trata de 

una prueba de aquellas denominadas “ad substantiam actus” 

como se desprende de lo normado en el artículo 469 del CST, 

lo que llevaría a que en el evento que triunfara el argumento 

basado en la violación al principio de consonancia, los efectos 

serían inanes porque al constituirse la corporación en sede 

de instancia, necesariamente tendría que ir a la CCT 

encontrándose con una prueba que carece de valor.   

X. CONSIDERACIONES 

Pasa la Sala al estudio de los cargos formulados, 

ocupándose en primer lugar por razones de método del 

tercero dirigido por la vía indirecta, el que al igual que los dos 

restantes, tienen como finalidad demostrar que el colegiado 

se equivocó al negar las pretensiones del actor, con el único 

argumento de que la CCT 2008-2010, si bien se reputa 

auténtica, para acreditarse en juicio su existencia como 

fuente de derecho, debía probarse que el acta de su depósito 

se hizo de manera oportuna ante la autoridad laboral. 

La posición del recurrente es que la alzada no tenía por 

qué basar su decisión en ese aspecto, por dos razones 
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medulares a saber: 1) dicho tópico no fue objeto de debate en 

las instancias, y; 2) tampoco fue materia del recurso de 

apelación interpuesto por la pasiva, razón por la cual en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 66A del CPTSS (principio 

de consonancia) estaba limitada su competencia para 

pronunciarse al respecto. 

Para demostrar el dislate que le endilga a la colegiatura 

el censor relaciona como mal apreciadas la demanda inicial, 

la contestación a la misma y el escrito que contiene la 

apelación interpuesta por la demandada contra la sentencia 

del a quo, piezas procesales que pasan a ser revisadas. 

En el líbelo introductorio del proceso, las referencias 

que se hacen a la CCT 2008-2010, se encuentran contenidas 

en la segunda pretensión en la que se deprecan como 

condenas consecuenciales a la declaratoria de despido 

injusto el pago de los derechos convencionales dejados de 

percibir durante el tiempo que perdure el despido, pedimento 

frente al cual hubo oposición por parte de la empresa 

alegando la justeza del finiquito laboral, y expresando lo 

siguiente: 

2.  Se llamó al Sr. René Alfonso Monsalve a rendir sus descargos 
y se le comunico al sindicato Sintramienergética, para que dos 
de sus miembros asistieran a esa diligencia, tal como lo 

ordena la Convención Colectiva de Trabajo. Aclaro Sr. 
Juez que el Sindicato no tiene obligación de enviarlos y la 
empresa no tiene obligación de esperarlos a que lleguen a la 
diligencia. A la hora programada se inicia la diligencia estén 
no estén lo importante es que este el disciplinado y se le haya 
informado al sindicato para que los envíe, tal como lo hizo 
Drummond Ltd. 

3. En la diligencia de descargos el Sr. Rene Alfonso Monsalve 
acepto y reconoció su falta. 
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En la demanda se formularon los siguientes hechos. 

[…] 

10. Seguidamente, mi poderdante es citado por la oficina de 
Recursos Humanos de la Empresa Drummond LTD de Colombia el 
día 2 de septiembre de 2008 para que en diligencia de descargos, 
explicara lo consignado anteriormente; no obstante posteriormente 
la demandada en un tiempo record de diez (10) días calendario 
dentro de un maratónico Proceso Disciplinario, desprovisto de 
Derechos Fundamentales Constitucionales como del Derecho a la 
Defensa, Debido Proceso y demás Garantías, procedió 
unilateralmente el día viernes 12 de septiembre de 2008 a 
desvincular o despedir al Sr. René Alfonso Monsalve Lopera, 
justificándose que existía en un abandono del cargo, procediendo 
de manera irregular e ilegal. 

11. Es de anotar, que la Convención Colectiva de Trabajo 2008 - 
2010, exige que la organización sindical escoja y envíe a dos de 
sus representantes para que asistan a las diligencias de 
descargos de sus afiliados y puedan garantizar el derecho a la 
defensa, en este caso del Sr. René Monsalve, lo cual no se cumplió 
en debida forma, como se puede probar con el acta de descargo 
del 2/09/2008, que solo un representante de la Agremiación 
Sindical se hizo presente, y no dos como lo exige la Convención 
aludida , generándose una falta al Debido Proceso y Derecho a la 
Defensa. 

[…] 

13. El art. 6 de la Convención Colectiva de Trabajo 2008 - 2010 
vigente para la época de los hechos y el Reglamento Interno de 
Trabajo, establecieron los procedimientos y escalas para 
imposición de sanciones disciplinarias y terminaciones de contrato 
con justa causa legal, a lo cual Drummond LTD de Colombia 
dolosamente vulneró y se excedió al adecuar la sanción con 
despido por justa causa. 

Frente a los anteriores hechos se pronunció la empresa 

demandada, al contestar la demanda, así: 

Al décimo hecho: Es cierto parcialmente, dejar solas las 
locomotoras, lo cual se considera una falta grave, la obligación 

de la empresa es llamarlo a descargos tal como lo ordena 
la Convención Colectiva de Trabajo vigente en el momento 

en que se produjo su retiro de la empresa en su artículo 6º 
Y NO son ciertas las otras afirmaciones que hace el demandante, 
ya lo hemos dicho: en la CCT está establecido el 

procedimiento y los términos que tiene la administración 
para tomar decisiones sobre las sanciones que ha de 
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imponer a un trabajador por violación al Reglamento 
Interno de Trabajo. La terminación de un contrato no es una 

sanción. 

Al décimo primer hecho.- No es cierto, es una interpretación 
errónea: la empresa en el momento de llamar a descargos envía 
una copia del llamamiento al sindicato, y el sindicato escoge dos 
miembros para que acompañen al disciplinado a la diligencia de 
descargo, es el sindicato quien no envió el otro miembro, el hecho 
de que el sindicato envíe o no envíe a sus representante no invalida 
el proceso pues la responsabilidad recae sobre la directivas de 
Sintramienergética, mas nunca sobre la empresa, ella cumple con 
enviarle la copia al Sindicato. El proceso disciplinario fue 

estrictamente ceñido a las normas convencionales. 

[…] 

Al décimo tercer hecho; Es cierto parcialmente, tanto el 
Reglamento Interno de Trabajo como la Convención Colectiva 

de Trabajo vigente para la época de los hechos establecieron 
escalas de sanciones y el procedimiento para aplicarlas. A 
pesar de que la terminación del contrato por justa causa no es una 
sanción y así lo ha determinado la Corte Suprema de Justicia en 
muchas jurisprudencias, la empresa Drummond Ltd. fue 

celosa en el cumplimiento del procedimiento establecido 
convencionalmente. 

De los apartes transcritos de la demanda y su 

contestación, salta a la vista, que ninguna inconformidad se 

presentó desde los albores del proceso sobre la existencia y 

validez de la CCT vigente para la época de los hechos, ese fue 

un aspecto sacado de controversia, tanto es así que la 

demandada edificó su defensa en el hecho de que fue celosa 

en el cumplimiento del procedimiento establecido en el 

artículo 6 convencional, antes de proceder al despido. 

Tampoco lo relativo a la validez de la convención 

colectiva fue un debate que se le hubiera propuesto al 

Tribunal por parte de la accionada en la alzada, es más toda 

su inconformidad radicó en torno a la aplicación que hizo el 

a quo del artículo 6 de la CCT 2008-2010, es así como al 

formular la apelación arguyó lo siguiente: 
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El a-quo al expresar sus consideraciones para tomar la decisión 
de condenar a mi cliente, se fundamenta en tres aspectos, todos 
ellos relacionados con el artículo 6° de la Convención Colectiva de 
Trabajo vigente para los años 2008-2010. 

Son tres aspectos que analiza el a-quo: 

a).- Asistencia de los representantes del sindicato a la audiencia 
de descargos. 

b).- En lo que toca a las sanciones disciplinarias impuestas al 
trabajador demandante y 

c).- Con respecto a los términos de envío de la comunicación al 
demandante, asunto que no es parte de la controversia. 

De los tres aspectos anteriores, los dos primeros, no son motivos 
de condena […]. 

[…] 

Fundamenta, el a-quo única y exclusivamente la condena 
multimillonaria a mi cliente argumentando que la comunicación 
que se le envió, al demandante para que concurriera a rendir 
descargos, no se realizó dentro de los términos establecidos en la 
Convención Colectiva de Trabajo. […]. 

Lo anterior resulta suficiente para casar la sentencia 

confutada, sin necesidad de abordar el estudio de los cargos 

que se dirigen por la vía directa, ello en la medida en que esta 

Sala ha precisado que si el tema relativo a la validez de la 

convención colectiva no es planteado al contestar la demanda 

como argumento de ataque ni se vislumbra en el desarrollo 

del proceso, ni en la apelación se adujo tal motivación, se 

entiende que se trató de un punto indiscutido por las partes 

sobre el que no es posible volver. Así se sostuvo en la 

sentencia CSJ SL20037-2017, de la cual se transcribe lo 

pertinente: 

Ahora bien, aun cuando con insistencia la Sala ha reiterado que la 
nota de depósito de las convenciones colectivas resulta ser un 
requisito indispensable para poder generar los derechos en ella 
contemplados, toda vez que el artículo 469 del C.S.T impone el 
cumplimiento de tal actuación incluso exigiendo que se haga en el 
término de 15 días siguientes a la suscripción del acuerdo, como 
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se dijo, por ejemplo, en las sentencias SL 3495 – 2014, SL4427 – 
2014 y SL 930 – 2014, presupuesto que además y contrario a lo 
afirmado por el recurrente, en el expediente cuenta con el debido 
respaldo, es de advertir que el tema relativo a la validez de la 

Convención Colectiva en que se amparó el Tribunal para 
resolver la controversia, no fue planteado al contestar la 
demanda como argumento de ataque, ni se vislumbró en el 

desarrollo del proceso, ni en la apelación se adujo tal 
motivación, por lo que puede decirse que su aplicación fue 

un punto indiscutido por las partes. 

Así las cosas, rememorando la sentencia 35685 de 3 de mayo de 
2011 radicación 35685 «al no existir debate alguno en torno a 

la naturaleza de las prestaciones, mal puede la recurrente 
exigir prueba solemne de la convención colectiva de trabajo, 
cuando, se insiste, no fue materia de controversia», la 

fuente normativa de la prestación. (Resalta la Sala). 

Por las razones expuestas los cargos prosperan. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

XI. SENTENCIA DE INSTANCIA 

Dentro del marco de competencia que el artículo 66A 

del CPTSS  le atribuye a la Sala, pasara a resolverse el 

recurso de apelación interpuesto por la pasiva contra la 

sentencia de primera instancia, esto porque, si bien la parte 

demandante también impugnó la decisión pretendiendo que 

se condene a Drummond Ltd. al pago de las primas 

extralegales o convencionales y a cancelarle la sanción 

moratoria por el no pago oportuno de sus prestaciones, no 

puede pasarse por alto que en sede casacional el recurrente 

demandante al formular el alcance de la impugnación, lo que 

pidió de la corte en sede de instancia fue la confirmación en 

su integridad del fallo de primer grado. 

Dicho lo anterior, la inconformidad de la pasiva radica 

en que el juez de conocimiento si bien consideró que la 
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empleadora cumplió con el procedimiento previsto en el 

artículo 6 de la CCT 2008-2010, para la imposición de 

sanciones disciplinarias y la terminación del contrato de 

trabajo con justa causa, en cuanto el trabajador fue citado a 

descargos, estuvo asistido en la diligencia por un 

representante del sindicato y dio por descontado que la 

medida del despido no fue desproporcionada toda vez que ya 

había sido sancionado en dos oportunidades anteriores, 

determinó que el trabajador incumplió con los términos para 

enviar la comunicación llamándolo a rendir descargos, 

previstos en la norma convencional. En efecto, dijo el juez 

singular: 

En el acta de diligencia de descargos, realizada el dos de 
septiembre de 2008, se indica que los hechos ocurrieron el 18 de 
agosto de 2008, pero en la misma acta en el párrafo tercero se 
hace la corrección: “el mencionado evento ocurrió el 15 de 
agosto de 2008 a las 17:20.” –Fol. 8- 

[…] 

El comunicado para rendir descargos fue enviado al demandante 
y al sindicato el 23 de agosto de 2008, folios 89 y 90. 

La norma convencional establece en su artículo 6° que se 
comunicará por escrito al trabajador la presunta falta imputada 
dentro de los tres (3) días siguientes hábiles de oficina, así mismo 
dicho artículo en su parágrafo indica que se entiende por días 
hábiles de lunes a viernes, exceptuando los días festivos 
nacionales. 

Es decir, que la demandada tenía para enviar la comunicación tres 
días hábiles de oficina, pero como el lunes 18 de agosto de 2008 
fue festivo –celebración nacional de la asunción de la virgen María-
, se entiende que debía enviar la comunicación a más tardar el 
jueves 21 de agosto de 2008 y solo lo hizo el 23 de ese mismo año, 
por tanto la demandada incumplió con el numeral 1° del artículo 
6° del procedimiento para la imposición de sanciones 
disciplinarias. 

Ahora bien, la convención colectiva 2008-2010 instituye también 
que si el trabajador al cumplir dicho término no se encuentra 
laborando, este límite de días se correrá al primer día hábil de 
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oficina siguiente a su reintegro, pero como vemos en el caso que 
nos ocupa, dentro del proceso no existe prueba que nos demuestre 
que el demandante RENE ALFONSO MONSALVO LOPERA, no 
estuviera laborando entre el 19 y 21 de agosto de 2008 y que esta 
fuera la razón por la cual la demandada enviara la comunicación 
el día 23 de agosto del mencionado año. 

Por lo tanto es evidente que la demandada desconoció el punto 1° 
del artículo 6° de la convención colectiva 2008-2010, que enmarca 
el procedimiento para la imposición de sanciones disciplinarias y 
terminación de contrato con justa causa legal. 

[…]. 

[…] el meollo jurídico no es otro que el demandado estaba obligado 
a cumplir con los términos para el envío de la comunicación, tal 
como lo establece el punto 1° de la convención colectiva 2008-
2010. 

La entidad demandada debe comunicar la presunta falta 
imputada dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, para que 
de esta forma el trabajador se presente a rendir descargos 
personalmente, so pena de no producir efecto alguno la 
sanción o despido que se aplique si se omite dicho 

procedimiento. (Resalta el juzgado). 

Frente a lo anterior el reparo de la accionada radica en 

que la comunicación de llamado a descargos si se envió a 

tiempo, dado que los días 19, 20 y 21, el actor se encontraba 

en descanso, y si no se aportó prueba al proceso de ello fue 

«porque sobre ese asunto no versó la litis, no fue un hecho de 

la demanda y no está en las peticiones del demandante», 

argumento que no es de recibo y se cae de su peso, con tan 

solo observar la respuesta que la compañía dio a la segunda 

pretensión de la demanda, dijo: «Se llamó al Sr. Rene Alfonso 

Monsalve a rendir sus descargos y se le comunicó al 

sindicato […] tal como lo ordena la Convención Colectiva 

de Trabajo», sin embargo lo que resultó probado fue lo 

contrario que si se llamó a ambos, pero no en la forma como 

lo ordena la CCT. 
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Más peregrina resulta la razón que se expone en el 

sentido que «El artículo 6 inciso 1° no fue tenido en cuenta por 

el a-quo» debido a que era necesario que la empresa conociera 

la existencia de la falta para que el término empezara a correr 

desde el día siguiente a esa fecha, y de ello solo se enteró el 

19 de agosto de 2008, basta con remitirnos a la 

comunicación del despido (f.° 93) para evidenciar que allí se 

establece con claridad que los hechos tuvieron lugar el 15 de 

agosto de la misma anualidad en las instalaciones de la 

compañía y en presencia del supervisor de la sociedad señor 

Jimmy Peralta, quién para todos los efectos representaba a 

la demandada, luego esta tuvo conocimiento de la falta en el 

mismo instante en que se produjo. 

De lo que viene dicho, teniendo en cuenta que la 

controversia que plantea el impugnante en la alzada se 

circunscribe únicamente a lo que tiene que ver con la 

oportunidad en que se hizo la comunicación al accionante 

para convocarlo a la diligencia de descargos, sin que se 

lograra demostrar error alguno en la valoración fáctica que 

hiciera el juzgador cuando coligió que la misma se produjo 

por fuera del término consagrado en el artículo 6 de la CCT 

2008-2010, no queda otro camino que confirmar la decisión 

del juez singular. 

Sin costas en esta instancia. 

XII. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre 
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de la República de Colombia y por autoridad de la ley, CASA 

la sentencia dictada el diecinueve (19) de diciembre de dos 

mil trece (2013) por la Sala Segunda de Decisión Laboral del 

Tribunal Regional de Descongestión con Sede en el Distrito 

Judicial de Santa Marta, dentro del proceso ordinario laboral 

seguido por RENÉ ALFONSO MONSALVE LOPERA contra la 

empresa DRUMMOND LTD DE COLOMBIA. 

En sede de instancia se confirma la sentencia proferida 

por el Juzgado Laboral del Circuito de Ciénaga el 10 de 

septiembre de 2013. 

Costas como se dijo en la parte motiva. 

Notifíquese, publíquese, cúmplase y devuélvase el 

expediente al tribunal de origen. 

 

ANA MARÍA MUÑOZ SEGURA 

 

OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA 
Salva voto 

 

GIOVANNI FRANCISCO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 
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Magistrado ponente 

 

SALVAMENTO DE VOTO 

 

SL2161-2020 

Radicación n.º 68285 

Acta 020 

 

Con el respeto que debe imperar en este tipo de asuntos, 

me aparto de la decisión tomada por la Sala al resolver el 

recurso extraordinario de casación propuesto por RENÉ 

ALFONSO MONSALVE LOPERA frente a la sentencia 

emitida por la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal 

Regional de Descongestión con Sede en el Distrito Judicial de 

Santa Marta, el 19 de diciembre de 2013, en el proceso que 

le promovió a DRUMMOND LTD DE COLOMBIA. 

 

Mi inconformidad radica en que la Sala mayoritaria no 

tuvo en consideración el criterio reiterado de esa corporación, 

que se trajo a colación en la sentencia CSJ SL397-2020, en 

la que se resolvió una acusación similar a la que se planteó 

en la providencia de la que me aparto, vale decir, se cuestionó 

la inobservancia del artículo 66A del CPTSS, pues el Tribunal 

desató la apelación pronunciándose sobre la validez de la 
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convención colectiva de trabajo, aspecto que no fue 

controvertido en la sustentación del recurso vertical. En 

aquella decisión, –que fue adoptada por la mayoría de esta 

misma colegiatura– se recordó que, en observancia del 

artículo 469 del CST, cuando la convención colectiva de 

trabajo es invocada como fuente de derechos, los requisitos 

de validez de la misma constituyen un punto que el ad quem 

tiene el deber de analizar, lo que excluye la supuesta 

transgresión al principio de consonancia. Esa manifestación 

encontró arraigo en lo decidido en el fallo CSJ SL378-2018, 

reiterado en las sentencias CSJ SL5025-2019 y SL3587-

2019. Sobre el punto en concreto la Corte dijo: 

 

En cuanto al segundo de los argumentos, debe advertirse que el 
Tribunal no ignoró que la empresa demandada no planteó como 
motivo de inconformidad la circunstancia de la falta de depósito, 

pues así lo manifestó en la sentencia, solo que estimó que por ser 
la convención colectiva la fuente del derecho que estaba en 
disputa, sí era necesario estudiar los requisitos de la misma. 

 
Y sobre el particular, profusamente esta Sala ha analizado el 

contenido del artículo 35 de la Ley 712 de 2001, y ha considerado 
que se trata del establecimiento de un límite a la competencia del 
juzgador de segundo grado para resolver el recurso de apelación, 

de suerte que este solo puede ocuparse de proveer sobre los 
puntos materia de inconformidad propuestas por el recurrente, 

pues de lo contrario, incurriría en un claro desconocimiento del 
debido proceso y en una directa vulneración de aquél precepto 
instrumental. 

 
Sin embargo, también ha asentado la Corte que en cuanto a la 
aplicación de las normas jurídicas que consagran los derechos 

sustanciales en disputa, el ad quem no está sometido a 
restricción alguna, en la medida en que es al juzgador a quien le 

corresponde encontrar y aplicar el derecho en el caso concreto 
(CSJ SL2939-2016). 
 

En la sentencia recurrida, previo a resolver las inconformidades 
expuestas en el escrito de alzada, el Tribunal procedió a examinar 

el expediente en busca de la convención colectiva de trabajo 
invocada como soporte de la pretensión de reconocimiento de la 
pensión de jubilación. Es decir, antes que incursionar en el 
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análisis de fondo de los cuestionamientos efectuados por el 
demandante a la decisión del a quo, el ad quem procedió a 

indagar sobre la fuente del derecho debatido; en este caso, uno 
estipulado en un convenio colectivo de trabajo, y en vista de que 

no encontró incorporada al expediente la constancia de depósito 
de dicho acuerdo, procedió a revocar la sentencia estimatoria 
proferida por el sentenciador de primer grado. 

 
Si bien esta Corporación ha reiterado que en casación la 
convención colectiva solo es una prueba, por manera que no 

procede la inclusión de sus contenidos normativos en la 
proposición jurídica, también ha destacado su importancia como 

fuente generadora de derechos y obligaciones para las partes que 
quedan cobijadas por sus preceptos. En ese sentido, en la misma 
forma en que una vez delineado el contexto fáctico del caso, el 

fallador procede a buscar el precepto legal llamado a producir 
efectos, cuando de un derecho convencional se trata, ese mismo 

operador judicial debe buscar la fuente generadora de ese 
derecho en aras de examinar si se dan los supuestos fácticos que 
impongan la aplicación del texto convencional, que es ley para 

las partes. 
 
Así las cosas, ante la ausencia de prueba de la nota de depósito 

del acuerdo convencional, es claro que el colegiado de segunda 
instancia no podía partir de la existencia de la norma sustancial 

-por su contenido-, sino que, contrario a lo planteado por la 
censura, hizo bien en indagar por la existencia del derecho a cuyo 
reconocimiento aspiró el promotor del litigio, entre otras razones, 

porque requería conocer los supuestos fácticos en perspectiva de 
definir si reconocía o negaba el derecho deprecado, en tanto, 
frente a la oposición de la demandada a las pretensiones de la 

demanda, se alegó la inaplicabilidad para el actor de la cláusula 
convencional sobre la cual soportó su pretensión pensional. Bien 

puede decirse, entonces, que el juzgador tiene el deber de 
verificar si se cumplen o no los requisitos del artículo 469 del 
Código Sustantivo del Trabajo, según el cual: «La convención 

colectiva de trabajo debe celebrarse por escrito y se extenderá en 
tantos ejemplares cuantas sean las partes y uno más, que se 

depositará necesariamente en el departamento nacional de 
trabajo, a más tardar dentro de los quince (15) días siguientes al 
de su firma. Sin el cumplimiento de todos estos requisitos la 

convención no produce ningún efecto». 
 
De antaño, la jurisprudencia de la Sala ha entendido la exigencia 

consagrada en la norma legal no solo como una formalidad, sino 
además, como un requisito asociado estrechamente a la 

existencia misma del convenio colectivo de trabajo, no tanto por 
blindar con mayores garantías los derechos de los trabajadores 
beneficiarios de la convención, como sí por la necesidad de 

revestir de certeza ante las partes y frente a terceros la existencia 
del acto y la correlativa generación de efectos del mismo. 
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Al respecto, vale la pena rememorar lo dicho por esta Sala, en 
sentencia CSJ SL8718-2014: 

 
En cuanto a la aplicación que reclama la acusación, en este caso 

de los postulados constitucionales de prevalencia del derecho 
sustantivo y de la situación más favorable al trabajador en caso 
de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales 

del derecho, debe decirse que no es válido invocar estos 
principios para suplir la falta de una exigencia prevista por la ley 
como condición imprescindible del acto solemne para que se 

constituya en un acto jurídico válido, dotado de poder vinculante, 
pues la razón de ser de este medio de prueba es precisamente 

dar certeza a las partes y a terceros sobre la existencia del acto, 
y su consecuente generación de efectos, precisamente con el 
propósito de garantizar sus derechos, de manera que la ausencia 

de una exigencia requerida para la validez de un acto no puede 
identificarse como un problema de conflicto de normas, de 

interpretación de las mismas o simplemente de una formalidad 
superflua, pues se trata de un asunto de derecho probatorio. 
 

Y mediante providencia del 16 de mayo de 2001, radicación 
15120, fue enfática la Corte al señalar: 
 

[…] al ser la convención colectiva de trabajo un acto solemne, la 
prueba de su existencia está atada a la demostración de que se 

cumplieron los requisitos legalmente exigidos para que se 
constituya en un acto jurídico válido, dotado de poder vinculante, 
razón por la cual, si se le aduce en el litigio del trabajo como 

fuente de derechos, su acreditación no puede hacerse sino 
allegando […], así como el del acto que entrega noticia de su 
depósito oportuno ante la autoridad administrativa del trabajo”. 

 
En conclusión, el que no aparezca la nota de depósito oportuno 

del acuerdo colectivo ante el Ministerio del Trabajo, pues el 
demandante se limitó a allegar un folleto del texto convencional 
(folios 16 a 17), circunstancia que no discute el recurso, impide 

verificar si el depósito fue hecho o si lo fue de manera oportuna, 
esto es, “a más tardar dentro de los quince (15) días siguientes al 

de su firma”, para acreditar así la existencia y validez del mismo, 
aspectos jurídicos que debían ser analizados por el Tribunal, lo 
que excluye la supuesta transgresión al principio de 

consonancia. 

 

Surge entonces que ese criterio ha sido honrado por la 

Corte, incluso con posterioridad a la sentencia CSJ SL20037-

2017 en la que dice basarse la providencia de la que disiento, 

advirtiendo que en la que se acaba de mencionar sí había 

depósito de la convención, mientras que, en el caso que nos 
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ocupa, ni siquiera el casacionista se atrevió a tener como 

prueba mal valorada la consistente en la convención colectiva 

de trabajo, dando por surgidos los supuestos errores de 

hecho que enunció en el cargo tercero, a partir de pruebas 

que sólo de manera indirecta y eventual podrían dar pie a 

establecer la existencia de la nota de depósito que el juez de 

apelaciones no halló en el expediente. 

 

Así pues, ha debido mantenerse incólume la decisión de 

primer grado, ya que el tribunal no cometió dislate alguno, 

ni jurídico ni fáctico y, además, decidir lo contrario es 

incurrir en una contradicción frente a casos similares. 

 

Por los anteriores motivos me aparto de la decisión. 

 

Fecha ut supra. 

 

 

 

OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN LABORAL 

 

Magistrado Ponente:  Fernando Vásquez Botero 

 

Radicación Nro. 15120 

Acta Nro. 26 

 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil uno (2001) 

 

Decide la Corte el recurso de casación interpuesto por el apoderado 

de JOSÉ ALFONSO ARÉVALO ROJAS contra la sentencia 

proferida el 31 de mayo de 2000, por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá D. C., en el juicio que le sigue a la EMPRESA 

DE LICORES DE CUNDINAMARCA. 

 

ANTECEDENTES 

José Alfonso Arévalo Rojas presentó demanda ordinaria laboral 

contra  la Empresa de Licores de Cundinamarca en la que solicita: 

el reconocimiento y pago de la pensión convencional por despido 

sin justa causa con más de 15 años a que se refiere el artículo 61 

de la convención colectiva vigente a la fecha de su despido, a partir 



del 20 de marzo de 1996, con el pago retroactivo de las mesadas 

causadas desde esa fecha, previas las deducciones de ley; la 

actualización de la cuantía pensional según el índice de precios al 

consumidor; el pago de los intereses consagrados  en el art. 143 de 

la ley 100 de 1993 sobre la cuantía de la pensión, a partir de la 

causación del derecho; la condena extra y ultra petita; las costas del 

proceso. 

 
Los hechos que sirven de apoyo a las pretensiones formuladas por 

el procurador judicial del demandante, se sintetizan así: que José 

Alfonso Arévalo Rojas prestó sus servicios a la Gobernación de 

Cundinamarca desde el 16 de mayo hasta el 29 de septiembre de 

1980, fecha en que se le aceptó la renuncia mediante decreto 4118; 

que a partir del 30 de septiembre del mismo año se produjo su retiro 

de la Gobernación de Cundinamarca; que posteriormente se vinculó 

a la Empresa de Licores de Cundinamarca desde el 28 de julio de 

1981 hasta el 19 de marzo de 1996, es decir, durante 14 años, 7 

meses y 22 días; que dicho contrato de trabajo se terminó por la 

empresa demandada en forma unilateral y sin justa causa, razón por 

la cual procedió a indemnizarlo según resolución 00192 de 11 de 

abril de 1996; que a la fecha de su despido había laborado más de 

10 años al servicio de la demandada; que su mandante es 

beneficiario de la convención colectiva de trabajo que se cita como 



fundamento de la pretensión principal; que el tiempo total de 

servicios del actor es de 15 años y 6 días; que la cuantía de la 

pensión no debe ser inferir al 92% del salario mensual promedio del 

último año de servicios; que las mesadas deben actualizarse de 

conformidad con el IPC certificado por el DANE. 

 
La demanda se contestó con oposición a las pretensiones; se 

aceptó algunos de los hechos, se negaron o se pidió que se 

probaran otros, y se propusieron las excepciones de falta de 

legitimación en la causa por activa y/o inexistencia del derecho 

pretendido, cobro de lo no debido, pago, buena fe y la genérica. 

Subsidiariamente, en el evento de  no prosperar ninguna de las 

anteriores, se formuló la de prescripción. 

 

Como razón de defensa se expuso que el accionante no cumple con 

uno de los tres requisitos establecidos en el art. 61 de la convención 

colectiva para acceder a la pensión convencional,  cual es el de 

haber laborado durante 15 años, porque solicitó y disfrutó de una 

licencia no remunerada por 60 días, a partir del 1º de 1994, licencia 

que de acuerdo con el art. 44 del Decreto 2127 de 1945 suspendió 

el contrato de trabajo; que deducido el tiempo de la licencia, solo 

alcanzó a laborar, sumado el tiempo servido a la Gobernación de 

Cundinamarca: 14 años, 5 meses y 22 días.        



La primera instancia la desató el Juzgado Diecisiete Laboral del 

Circuito de Bogotá, con sentencia de abril 4 de 2000, en la que se 

declaró probadas las excepciones perentorias de inexistencia del 

derecho pretendido y cobro de lo no debido, y absolvió a la empresa 

demandada de todas las pretensiones.  

 

Apelada la anterior decisión, se confirmó por el Tribunal Superior de 

Bogotá, mediante sentencia de 31 de mayo de 2000, y para se 

expresó que la pensión reclamada por el demandante tiene como 

fundamento legal la convención colectiva de trabajo suscrita en 

1995 por la Empresa de Licores de Cundinamarca y el Sindicato de 

Trabajadores, y que dicha convención visible a folios 74 a 105, 

carece de eficacia probatoria, toda vez que fue allegada al proceso 

en fotocopia simple y no tiene  constancia de que uno de los 

ejemplares haya sido  depositado  ante la División respectiva del 

Ministerio de Trabajo, por lo que no se cumple con  los requisitos  

exigidos por los artículos 253 y 254 del C. de P. Civil y 469 del 

Código Sustantivo del Trabajo. En sustento de ello transcribe 

apartes de la sentencia de 20 de mayo de 1976 de esta Sala de la 

Corte. 

EL RECURSO DE CASACIÓN 

Fue interpuesto por la parte demandante, concedido por el Tribunal 



y tramitado en debida forma, por lo que se procede a decidirlo, 

previo el estudio de la demanda de casación y su réplica. 

 

A la impugnación el recurrente le imprimió el siguiente alcance:  

 

“Se pretende con el presente recurso de casación que 
se CASE TOTALMENTE la sentencia recurrida, en 
cuanto confirmó la decisión del juzgado a quo de 
absolver a la EMPRESA DE LICORES DE 
CUNDINAMARCA de todas las pretensiones de la 
demanda; y EN SEDE DE INSTANCIA se servirá 
revocar la sentencia del juzgado a quo, condenando a 
la demandada al reconocimiento y pago de la pensión 
convencional por despido sin justa causa con más de 
quince (15) años de servicio, a la actualización del valor 
de la pensión según el IPC y al pago de los intereses 
moratorios del artículo 143 de la ley 100 de 1993; 
resolviendo sobre costas de conformidad” ( fl. 12). 

 

Apoyado en la causal primera de casación, la censura le formula 

tres cargos a la sentencia de segunda instancia. Por razones de 

método la Sala empezará a estudiar el distinguido en la demanda 

como segundo. 

 

SEGUNDO CARGO:  

“Acuso la sentencia impugnada por la causal primera de 
casación, contenida  en el artículo 60 del Decreto Ley 
528 de 1964,  por ser violatoria de la ley sustancial, 
directamente a causa de falta de aplicación  de los 
artículos 467, 469, 476, C.S.T.; artículos 10 y 11 de la 
ley 443 de 1998; artículo 1 del decreto 2150 de 1995, 
modificado por el 26 del decreto 266 de 2000; artículo 



153 de la ley 100 de 1993. artículos 51, 60, 61 y 145 
C.P.T., 174, 175, 176, 180, 187, 251 a 293 
especialmente los artículos 253, 254, 255, 256, 262, 
264, 275, 276, 289 del C.P.C. y, en general, del artículo 
228 de la C.P.” (fl. 15). 

 
 

DEMOSTRACION DEL CARGO 

Sustenta la acusación  destacando que  si bien el cargo primero se 

refiere a la falta de apreciación por el tribunal del texto de la 

convención colectiva obrante en el expediente con las solemnidades 

de ley, en éste se ataca la sentencia por desconocimiento de lo 

expresamente dispuesto por la ley sobre la validez de las pruebas 

aportadas en fotocopia, en especial, por el decreto 2150 de 1995, 

art. 1º, modificado por el decreto 206 de 2000, art. 26 y por la ley 

446 de 1998, artículos 10 y 11 y demás normas citadas en el 

alcance de la impugnación. En efecto, señala, las normas sobre 

descongestión judicial vigentes para la época en que fue decidido el 

presente litigio, suprimieron la autenticación de documentos, más, 

tratándose de aquellos que como el que se cuestiona son copias 

aportadas por la parte demandada, provenientes de archivos de 

autoridad administrativa; que adicionalmente, la presunción de 

autenticidad del documento presentado en fotocopia simple no fue 

siquiera puesta en duda durante el proceso; que en el sub judice lo 

que discuten las partes es el alcance de una norma convencional 



cuyo texto comparten, y no la existencia o el contenido del acuerdo 

colectivo, lo que aparece claro cuando la demandada al contestar la 

demanda transcribe el texto exacto del art. 61 cuya aplicación se 

solicita, texto que coincide con el de la fotocopia simple que obra en 

los autos (fls 40 y 96); que la solemnidad a que se refiere el art. 469 

del C.S.T. exige constancia de depósito más no que dicha prueba 

obre en original o certificada con tal o cual formalismo; que en 

general se trata de dar relevancia a la norma constitucional que 

prefiere los aspectos sustanciales sobre los puramente formales 

(art. 228); que sobre la validez de las pruebas aportadas en 

fotocopia simple, esta Corporación se pronunció recientemente en la 

sentencia proferida en el expediente 11010; que si el sentenciador  

hubiera  dado aplicación a las normas reseñadas en este cargo, 

dando  valor probatorio a la convención aportada en fotocopia, 

habría condenado a la demandada a suministrar al accionante, una 

pensión equivalente al 92% del salario promedio mensual 

devengado durante el  último año, a partir del 20 de marzo de 1996 

y a las demás súplicas (fls 15 a 18). 

 

LA RÉPLICA 

Dice el replicante: que la sustentación de este cargo es similar a la 

anterior pero a él se agrega que el Tribunal desconoció el contenido 



de la convención colectiva al no dar aplicación a las normas a que 

hace alusión la acusación; que no obstante, la prueba solemne de la 

convención no obra en el plenario y por ello la prueba de su 

existencia se confunde con la demostración de que se cumplieron 

cabalmente las solemnidades legales; que conforme con el art. 469 

del C.S.T., la ley exige determinada solemnidad, ad sustantiam 

actus,  a la convención para ser admitida como prueba, por lo que el 

Tribunal no admitió las fotocopias aportadas al proceso por no 

cumplir esos requisitos, sin que pudiera sustituir esa prueba por 

otra. 

SE CONSIDERA 

Empieza la Corte por estudiar este cargo, que el censor denomina 

como el segundo, por cuanto en él se ataca la decisión del Tribunal 

de negarle valor probatorio a la convención colectiva por haberse 

aportado en fotocopia sin autenticar, y de llegarse a la conclusión 

que al juzgador le asiste la razón, consiguientemente, por este 

aspecto, tampoco estaría acreditado el depósito en debida forma de 

ese mismo acuerdo colectivo, que también echó de menos el ad 

quem, y es lo que se objeta en el primer cargo porque está 

orientado a sostener que con la comunicación que consta a folio 74, 

que  hace parte de la convención colectiva que se allegó en copia 

simple, se demuestra su depósito.  



Para el Tribunal la pretensión del actor de que la demandada  le 

reconozca y pague la pensión de jubilación de que trata la 

convención colectiva de trabajo, no está llamada a prosperar por 

dos razones fundamentales: 1) la falta de autenticidad del 

documento que contiene dicho acuerdo, pues el incorporado al 

proceso de folios 74 a 105 es una fotocopia simple, por lo que no se 

ciñe a los artículos 252 y 254 del código de procedimiento civil para 

ser apreciado como prueba 2) la inexistencia  de constancia de que 

uno de los ejemplares del convenio colectivo haya sido depositado 

ante el Ministerio de Trabajo, toda vez que la prueba de un acto 

solemne, como el mencionado, no puede ser sustituida por otra, 

según la jurisprudencia. (fls 384 a 387). 

 

En el cargo se cuestiona el fallo recurrido por no otorgarle validez 

probatoria a la mencionada convención colectiva de trabajo por el 

motivo antes anotado, y para ello se expresa que se “ataca la 

sentencia por el desconocimiento de lo expresamente dispuesto por 

la ley sobre la validez de las pruebas aportadas en fotocopia, en 

especial por el decreto 2150 de 1995 (artículo 1), modificado por el 

decreto 266 de 2000 (artículo 26) y por la ley 446 de 1998 (artículos 

10 y 11), y demás normas citadas en el alcance de la impugnación”. 

En sustento de lo anterior sostiene que “la norma sobre 

descongestión judicial vigentes para la época de decisión del 



presente litigio, han suprimido la autenticación de documentos y 

más tratándose de aquéllos que como en el caso que nos ocupa, 

son copias aportadas por la parte demandada y provenientes de 

archivos de autoridad administrativa”. Así mismo, agrega: 

“Adicionalmente, debe reputarse auténtico un documento mientras 

no haya sido tachado ni desconocido por la parte contra que se 

presenta. En este evento ninguna de las partes se opone a la 

veracidad del documento ni a la validez de la prueba dentro de las 

oportunidades procesales que existieron para tal efecto, y siendo 

que la prueba es de la parte demandada y que se aporta en 

respuesta a oficio que ella solicita se decrete, no puede, 

suprimírsele el valor probatorio”. 

 

De otra parte, la impugnante, también, manifiesta: “Sobre la validez 

de las pruebas aportadas en fotocopias simples, se ha pronunciado 

recientemente esa Corporación en sentencia que compartimos, 

proferida en el expediente 11010, con ponencia del H. Magistrado 

doctor José Roberto Herrera Vergara”. 

 

Delimitado así el punto materia de debate, observa la Corte que el 

ejercicio de apreciación del ad quem no se realizó sobre una prueba 

documental cualquiera, sino en relación con una a la que el 

legislador, atendidas sus profundas implicaciones en la seguridad 



jurídica de la ejecución de los contratos de trabajo, le otorgó un 

rango especial, a través de la solemnidad de que trata el artículo 

469 del C.S. del T: la convención colectiva de trabajo. 

 

Y como consecuencia de ello ha entendido, reiterada y 

pacíficamente la jurisprudencia, que al ser la convención colectiva 

de trabajo un acto solemne, la prueba de su existencia está atada a 

la demostración de que se cumplieron los requisitos legalmente 

exigidos  para que se constituya en un acto jurídico válido, dotado 

de poder vinculante, razón por la cual, si se le aduce en el litigio del 

trabajo como fuente de derechos, su acreditación no puede hacerse 

sino allegando  su texto auténtico, así como el del acto que entrega 

noticia de su depósito oportuno ante la autoridad administrativa del 

trabajo.  

 

A juicio de la Corporación,  en lo que atañe con la aducción de la 

convención colectiva de trabajo al proceso y la demostración de su 

depósito en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 

comprendida la trascendencia de tal tipo contractual en las 

relaciones entre  trabajadores y empleadores, - que es  lo que 

explica la solemnidad que trae el artículo 469 del CST -, la vigencia 

de la formalidad de la autenticación del documento respectivo  que 

informe sobre esos actos está plenamente ameritada, visto el 



impacto que sobre la seguridad jurídica de los contratos en los que 

incide, tiene la certeza de que el instrumento convencional, no solo 

existe en la realidad material, sino que tiene efectos en derecho, 

como lo ha reconocido la jurisprudencia. 

 

Y precisamente el trascendente atributo de certeza al que se acaba 

de aludir  no se configura en el caso bajo examen, como lo dedujo el 

ad quem en relación con las documentales que se examina,  pues 

tanto el texto de la convención colectiva de trabajo (fls 75 – 105), 

como la nota de depósito ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

social  (fl 74), son fotocopias simples, que no acreditan, por tanto, ni 

la existencia del acuerdo colectivo en el que se cimientan las 

pretensiones del demandante, ni que las partes a las que se le 

atribuye dicho acto cumplieron con la solemnidad incorporada al 

artículo 469 del código sustantivo del trabajo. 

 

Planteada la situación así, el punto a determinar es si el criterio que 

fijó la Corte en la sentencia de marzo 8 de 1999, radicación 11010, 

traído a colación por la recurrente, en el sentido que por lo dispuesto 

en los artículos 25 del decreto 2651 de 1991 y 11 de la ley 446 de 

1998, las copias de documentos aportados como pruebas no 

requieren autenticación para ser apreciados como tales, también 

cobija a las convenciones colectivas de trabajo. 



Y al precitado cuestionamiento hay que responder negativamente, 

ya que en tratándose de un documento como el que contiene la 

convención colectiva de trabajo, encuentra la Sala que el anterior 

criterio no se puede aplicar a él mecánicamente, pues, sin 

desconocer su contenido material como prueba, que a simple vista 

pudiera colocarla a la par con otras documentales, no puede 

ignorarse que la misma  tiene una condición especial, que la sustrae 

del tratamiento corriente que puede dársele a otros documentos  en 

el contencioso laboral, y que radica en la solemnidad que le 

acompaña, según lo dispuesto en el artículo 469 del código 

sustantivo del trabajo. 

 

De modo, pues, que el carácter de solemne que tiene la convención 

colectiva de trabajo, impone que al documento que la contiene no se 

le puede aplicar la tesis genérica según la cual es probatoriamente 

válida su aportación al proceso laboral en fotocopia o copia simple, 

como acontece en el caso, ya que permitirlo implica la vulneración 

del artículo 61 del código procesal del trabajo que al consagrar la 

libre formación del convencimiento por parte del fallador expresa: “El 

juez no estará sujeto a la tarifa legal de pruebas, y por lo tanto 

formará libremente su convencimiento, inspirándose en los 

principios científicos que informan la crítica de la prueba y 

atendiendo a las circunstancias relevantes del pleito y a la conducta 



procesal observada por las partes. Sin embargo, cuando la ley exija 

determinado solemnidad ad substanciam actus, no se podrá admitir 

su prueba por otro medio(…)”. 

 

En consecuencia, se repite, como en los documentos que en 

fotocopia se observa de folio 74 a 105, no existe la autenticación 

que al tenor de los artículos 252 y 254 del código de procedimiento 

civil, aplicable al proceso laboral en virtud del principio de la 

integración, le otorga certeza sobre su origen y contenido, 

necesaria, en este caso, por la naturaleza especial de los actos 

jurídicos de que dan cuenta, la Corte tiene por acertada el 

razonamiento del Tribunal que les negó valor probatorio y, por ende, 

su decisión de no acceder al derecho pretendido que tenía su 

fundamento en la convención colectiva de trabajo cuya existencia, 

por lo ya dicho, no aparece debidamente acreditada en el proceso. 

 

En consecuencia, el cargo no prospera. 

 

En cuanto hace a los cargos de la impugnante distinguidos con los 

numerales primero y tercero, lo ya decidido con relación al segundo 

de los ataques, hace innecesario que la Corte entre a pronunciarse 

separadamente sobre ellos, ya que lo puntualizado al expresarse el 

porqué se empezaba a estudiar el cargo segundo y lo decidido 



respecto a éste, es suficiente para negarle prosperidad al primero; 

aunque esto no obsta para agregar que la Corte también ha 

expresado que no se exige prueba solemne para acreditar el hecho 

del depósito. 

 

En cuanto hace al cargo tercero la razón que se da para concluir 

que en el proceso no está debidamente demostrada la existencia de 

la convención colectiva y su depósito, en esto radica los dos 

primeros errores alegados, no permitía que el razonamiento 

expuesto por el Tribunal, con tal fin se atacara por la indirecta. Y en 

cuanto hace a los otros dos yerros fácticos que se denuncia, 

tampoco se presentan porque el juzgador no afirmó ni negó que el 

demandante fuera beneficiario de la convención colectiva de trabajo, 

ni analizó si al tenor de la misma aquél reunía o no los requisitos 

para acceder a la pensión de origen convencional cuyo 

reconocimiento pretendía. Circunstancia ésta que no permitía 

atribuirle a la sentencia recurrida vulneración de la ley con base en 

esos yerros. 

 

No prosperan, entonces, tampoco los cargos primero y tercero. 

 

Como el recurso se pierde y hubo réplica, las costas por el mismo 

se le impondrán al impugnante. 



En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral, administrando justicia en nombre de la República 

y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia del 31 de mayo de 

2000, proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., en el juicio promovido por José Alfonso 

Arévalo Rojas a la Empresa de Licores de Cundinamarca. 

 

Costas en casación a cargo del demandante.   

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE AL TRIBUNAL DE 

ORIGEN. 

 

FERNANDO VÁSQUEZ BOTERO 

 

 

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ JOSÉ ROBERTO HERRERA VERGARA 

 

 

CARLOS ISAAC NADER   RAFAEL MÉNDEZ ARANGO 

 

 

LUIS GONZALO TORO CORREA  GERMÁN G. VALDÉS SÁNCHEZ 

 

 
JESÚS ANTONIO PASTAS PERUGACHE 

Secretario 



 
 
 
 

SALVAMENTO DE VOTO DE LOS MAGISTRADOS 

LUIS GONZALO TORO CORREA  Y JOSÉ ROBERTO 

HERRERA VERGARA 

 

                                                                                  Radicación: 15120 

 

 

Con todo respeto nos vemos precisados a separarnos de la 

sentencia mayoritaria en el proceso de la referencia por considerarla 

contraria a otras proferidas por esta misma Sala en las que se ha 

dicho que los documentos emanados de las partes presentados en 

fotocopia en un proceso con fines probatorios, se reputan auténticos 

sin necesidad de presentación personal ni autenticación. 

  

Prescribe el artículo 11 de la Ley 446 de 1998 en relación con 

la autenticidad de documentos: “En todos los procesos los 

documentos privados presentados por las partes para ser 

incorporados a un expediente judicial con fines probatorios, se 

reputarán auténticos, sin necesidad de presentación personal ni 

autenticación. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en relación con 

los documentos emanados de terceros”. 

 Como es apenas obvio el término “autenticación” contenido en 

el precepto reproducido traduce la idea de acción y efecto de 



autenticar, esto es, de legalizar algo o dar fe de la verdad de un 

hecho con autoridad legal. 

  

Aún bajo la vigencia de las normas anteriores el documento 

original se consideraba auténtico cuando había certeza acerca de 

su autor, lo que se obtiene con su simple presentación personal; en 

cambio, la autenticidad de la copia de un documento se lograba 

mediante su confrontación con el original. Este concepto está ínsito 

en los casos gobernados por los artículos 254 y 268 del CPC. 

  

La modificación contenida en los artículos 25 del Decreto 

2651 de 1991 y 11 de la Ley 446 de 1998, atrás transcrito, alude 

claramente a los documentos privados, para los cuales la única 

excepción que ha establecido esta Sala es respecto de procesos 

ejecutivos por su especial naturaleza. Por tanto si - en tratándose de 

los demás procesos - al intérprete no le es dado hacer excepciones 

para limitar su alcance, significa que también dicha regla comprende 

los documentos presentados en copia, así se trate de una 

convención colectiva de trabajo, porque eso es lo que manda su 

claro tenor. 

 

Nótese que, en armonía con lo dicho, la disposición 

reproducida textualmente prevé el evento de presentación personal 



de un documento, con lo que indudablemente hace expresa 

referencia a la hipótesis de autenticación de un documento original. 

Lo anterior pone en evidencia que si el precepto menciona la 

presentación personal de un documento privado  e inmediatamente 

la autenticación del mismo, precedida de la conjunción copulativa 

“ni” es claro que diferencia la autenticidad de los documentos 

originales de la de las copias, y contempla categóricamente la 

presunción de autenticidad de las copias de los documentos 

privados. 

  

Obsérvese entonces que en los términos del artículo 11 

precitado, presentación personal y autenticación de documentos, no 

son vocablos idénticos o que tengan la misma acepción. Allí las dos 

se emplean como medios – acciones – para autenticar documentos 

privados originales y en copia. Su redacción, como se dijo, impide 

concluir que dicha preceptiva repita conceptos que regulen un 

mismo fenómeno jurídico. 

  

Si fueran menester trámites de autenticación  - como los 

señalados en el artículo 254 del CPC -, no tendría ningún sentido la 

reforma contenida en el decreto 2651 de 1991 y en la ley 446 de 

1998, la cual claramente revela la intención de modificación de las 

mencionadas exigencias, además de que la nueva normatividad es 



terminante en cuanto a la consecuencia de que así presentados 

tales documentos, se reputarán auténticos, sin necesidad 

de presentación personal ni autenticación. 

  

Todo lo dicho es aplicable a las convenciones colectivas de 

trabajo puesto que ellas no se despojan de su naturaleza de 

documentos emanados de parte por la sola circunstancia del 

requisito de depósito ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social. Las únicas formalidades contenidas en el artículo 469 del 

C.S.T. son la celebración por escrito en tantos ejemplares cuantos 

sean las partes y el depósito oportuno en las dependencias 

competentes del Ministerio de Trabajo. De modo que si, como en el 

caso sub lite, ese convenio fue aportado al proceso y contó con la 

constancia en copia de que cumplió la exigencia del depósito dentro 

del plazo legal, sin que hubiese reparo alguno de la parte contraria 

acerca de su eficacia probatoria, no hay ninguna razón jurídica 

valedera para desconocer su autenticidad porque una cosa es que 

dichos acuerdos colectivos para su validez como actos jurídicos 

necesariamente deban satisfacer el mencionado depósito, y otra 

bien distinta es la prueba del mismo en el proceso. No habiendo 

norma alguna que establezca tarifa legal para la prueba del 

depósito, ni ninguna otra que exija que para que se consideren 



auténticas las convenciones colectivas de trabajo deben ser 

presentadas en original o en copia autenticada por el juez o por 

notario, es lógico que su presentación al proceso en copia, 

acreditando el cumplimiento de tales formalidades, los reputa 

auténticos, sin necesidad de presentación personal o autenticación,  

como lo ordena actualmente el artículo 11 de la Ley 446 de 1998, 

conforme al alcance que ha impartido al mismo la jurisprudencia 

tradicional de esta Sala. 

  

En consecuencia, cuando se está en presencia de un sello 

que de fe del depósito oportuno o de una certificación en tal sentido, 

consignados en las mismas copias, tal documento tiene eficacia 

probatoria acerca de la celebración y de las cláusulas de la 

convención colectiva de trabajo. Además, no puede perderse de 

vista que en el caso bajo examen fue la propia parte demandada 

quien en los fundamentos de su defensa transcribió el texto 

convencional – que coincide con el aportado al expediente -, lo 

interpretó, solicitó su prueba, y para tal efecto lo allegó ella misma y 

con la constancia de su depósito igualmente en copia, sin que en el 

debate probatorio nadie se opusiera a su valor demostrativo, lo 

tachara o desconociera esa realidad material o sus efectos jurídicos, 

por lo que a nuestro juicio no cabe duda que de conformidad con el 

artículo 11 de la Ley 446 de 1998 se probaron  en legal forma el 



contenido y las formalidades del artículo 469 del C.S.T. que de 

ninguna manera se pretermitieron. 

   

 Tampoco puede olvidarse que la referida ley 446 de 1998 

buscó reducir trámites procesales, descongestionar la actividad 

judicial y estimular la lealtad de las partes en el proceso, por lo que 

su interpretación debe armonizarse con esos nobles derroteros. Y 

como ya ha tenido oportunidad de expresarlo la Sala es también un 

cabal desarrollo del principio de la buena fe protegido en la Carta 

Fundamental. 

 

 Por todo lo dicho, consideramos que el cargo debía prosperar. 

 

 

 

LUIS GONZALO TORO CORREA       JOSÉ ROBERTO HERRERA VERGARA 

SALVAMENTO DE  VOTO 

 

 

Además de unirme a las razones que expresan los 

H.H. Magistrados que me acompañan en el 

salvamento de voto, considero necesario 

puntualizar lo siguiente: 



 

- Al separarme de la decisión mayoritaria no estoy 

desconociendo las formalidades especiales que la ley 

impone a la convención colectiva de trabajo para que llegue 

a configurarse como tal. Tampoco supone mi posición 

ignorar las solemnidades correspondientes al otorgamiento 

por escrito, la firma, el número de ejemplares y, sobretodo, 

el depósito. 

 

- La distinción fundamental que considero necesario hacer es 

que una cosa es probar que se hizo en tiempo el depósito y 

otra cosa es demostrar la existencia de esa constancia de 

depósito oportuno. Vale decir, para probar la convención 

colectiva tengo la obligación de demostrar que se hizo el 

depósito en tiempo, por lo que para aceptar  la  existencia  

de  la solemnidad es indispensable la prueba  

 

de tal depósito, pero eso no quiere decir que dicha prueba tenga, a 

su vez, que ser solemne. Dicho de otra forma, si es necesario probar 

el depósito oportuno, no es necesario que la prueba del mismo sea 



ineludiblemente un sello original o algo que formalmente pueda 

suplirlo. 

 

- Dentro de tal entendimiento, considero que siempre que se 

pretenda probar la existencia de una convención colectiva, 

será indispensable acreditar que cumplió con todas las 

formalidades legales, pero ello no significa que para 

demostrar el cumplimiento de esas formalidades sea 

indispensable una única prueba formal o determinada. Creo 

que son admisibles los medios de prueba ordinarios que 

permitan colegir que la existencia del sello de depósito 

oportuno es real. Es decir, se trata de la prueba de la 

prueba. Esta es el sello de depósito en tiempo y aquélla es 

la prueba de la existencia de ese sello. 

 

- Por lo dicho, creo que a esta situación le son aplicables las 

orientaciones jurisprudenciales sobre la admisibilidad de las 

fotocopias  simples  provenientes de las partes como medio 

idóneo  

 



de prueba. El problema no es, entonces, si hay constancia de la 

existencia del depósito sino si es admisible obtener la constancia 

de ese depósito por medio de una fotocopia sin autenticar, aunque 

en ella aparezca clara la existencia de ese sello de depósito. Es la 

prueba de la solemnidad no del acto en sí mismo y por eso estimo 

que es aplicable el criterio al que alude el recurrente señalado en la 

sentencia de la Sala del 8 de marzo de 1999, radicación 11010. 

 

Estimo finalmente, que el criterio al cual me uno, no solo es 

acorde con la tendencia procesal y probatoria de desrigorizar 

los trámites judiciales, sino que le brinda una mayor 

accesibilidad al trabajador respecto de la demostración de los 

derechos de rango convencional que pretenda. 

 

Lo expuesto, aunado a lo señalado en los otros salvamentos de 

voto, explican debidamente la posición que he adoptado. 

 

Fecha ut supra. 

 

GERMAN G. VALDES SANCHEZ 

 
 



 SALA   DE   CASACION   LABORAL 

 ACLARACION DE VOTO         

 Radicación   15120 



 

 Por cuanto he sido yo quien le ha propuesto 

a la Sala que modifique el criterio vigente sobre la forma 

como debe probarse en juicio la convención colectiva de 

trabajo --criterio según el cual para probar que se ha 

celebrado esta especie de convenio la ley exige una 

determinada solemnidad ad substantiam actus, pues, según 

lo tiene dicho la jurisprudencia, del artículo 469 del Código 

Sustantivo del Trabajo resulta que para la validez del acto se 

requiere que haya sido celebrada por escrito y que se 

extienda en tantos ejemplares cuantas sean las partes "y 

uno más, que se depositará en el Departamento Nacional 

del Trabajo, a más tardar dentro de los quince (15) días 

siguientes al de su firma"-- estimo necesario explicar el 

porqué, pese a tener una opinión sobre el punto de derecho 

diferente, estuve de acuerdo que en este caso no prosperara 

el recurso de casación.  

 

 La razón no es otra diferente a que mientras 

se mantenga la interpretación de que el hecho de la 



Radicación No. 15120. 

28 

celebración de la convención colectiva sólo puede darse por 

establecido con el medio probatorio autorizado por la ley, es 

elemental que sería contrario a derecho admitir su prueba 

por otro medio.  

 

 Si se hubiera aceptado por la mayoría, 

incluyendo a los magistrados que salvaron el voto, la 

propuesta de modificar el criterio jurisprudencial vigente 

que ve en la convención colectiva un acto jurídico cuya 

celebración válida exige de una solemnidad ad substantiam 

actus, no habría tenido reparo en admitir que el hecho fuera 

probado mediante un documento diferente a la copia que la 

correspondiente oficina del Ministerio de Trabajo expida 

tomándola del ejemplar que allí fue depositado. 

 

 De la tesis jurídica que si no puedo 

participar es de la defendida por los magistrados que 

salvaron el voto, quienes, no obstante mantener el criterio 

de que la celebración de una convención colectiva de trabajo 

es un acto jurídico que para su validez exige que se cumpla 



Radicación No. 15120. 

29 

una determinada solemnidad, consideraron que la 

modificaciones que introdujo al Código de Procedimiento 

Civil inicialmente el artículo 25 del Decreto 2651 de 1991, de 

manera temporal, y con carácter permanente el artículo 11 

de la Ley 446 de 1998, permiten que se pruebe la convención 

colectiva mediante una copia simple, por tratarse de un 

documento privado que se incorpora al expediente con fines 

probatorios, lo que obliga a reputar auténtico el documento 

aportado.  

 

 Para mí este planteamiento no tiene 

fundamento en la ley, ni tampoco lo tiene en la doctrina, por 

cuanto es obvio entender que lo dispuesto por el artículo 11 

de la Ley 446 de 1998 --esencialmente igual a lo que disponía 

el artículo 25 del Decreto 2651 de 1991-- modificó las normas 

del Código de Procedimiento Civil que regulaban la 

aportación de documentos que requerían de presentación 

personal o de autenticación; pero lógicamente no pudieron 

estos preceptos legales modificar las normas que exigen 

requisitos para la validez del acto o ad substantiam actus, 
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pues esta clase de normas no son de índole procesal sino 

sustantiva, aun cuando deban ser observadas también en 

los procesos judiciales. 

 

 Mientras el criterio jurisprudencial que tiene 

a la convención colectiva de trabajo como un caso en que la 

ley exige determinadas solemnidades para su validez, y que 

por ello se está ante un hecho que sólo puede darse por 

establecido con el medio probatorio autorizado por la propia 

ley, resultaría un contrasentido admitir la prueba del hecho 

por otro medio.  

 

 Lo anterior por cuanto si fuera verdad que 

las formalidades para la celebración de la convención 

colectiva de trabajo previstas en el artículo 469 del Código 

Sustantivo del Trabajo deben ser entendidas como una 

excepción a la regla sobre libre formación del 

convencimiento, porque lo exigido en dicha norma significa 

que deben cumplirse solemnidades ad substantiam actus, 

se cae de su peso, entonces, que para acreditar en juicio la 
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existencia del convenio colectivo se hace necesario que la 

copia aportada al proceso haya sido expedida por el 

funcionario en cuya oficina se encuentra depositado el 

ejemplar adicional a los que se extendieron según cuantas 

hayan sido las partes que celebraron el acto. 

 

 Aceptar lo contrario sería tanto como 

admitir que en un juicio puede probarse la celebración de la 

compraventa de un bien inmueble mediante la aportación 

de una simple copia de la escritura que documenta el acto o 

mediante una copia autenticada por un funcionario diferente 

al notario en donde se corrió la correspondiente escritura. 

 

 Este ejemplo lo traigo a colación por 

tratarse de un caso en el cual es indiscutible que para la 

validez del acto la ley exige de unas determinadas 

formalidades; pero no porque esté convencido de que la 

regulación que contiene el artículo 469 del Código 

Sustantivo del Trabajo deba ser entendida como la 

exigencia de una solemnidad ad substantiam actus para que 
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sea válida la convención colectiva, pues, como he tenido 

oportunidad de explicarlo en aclaraciones de voto, para mí 

se trata de otro procedimiento diferente de los que se vale la 

técnica jurídica, cual es el de darle publicidad al acuerdo de 

voluntades, motivo por el que se dispone su registro o 

depósito en una oficina pública; registro o depósito cuyo 

objeto realmente es el de informar a terceros que podrían 

verse afectados por la realización del acto jurídico.  

Adicionalmente, con esta intervención del organismo 

público que actúa como depositario, se busca una finalidad 

de seguridad jurídica y de certeza respecto de cuál fue el real 

acuerdo de voluntades para aquellos casos en que las partes 

que lo celebraron discrepen sobre este punto.  

 Sin embargo, mientras el criterio 

jurisprudencial sea el de que sí se trata de una solemnidad 

de esa especie, resultaría ilegal admitir la prueba del hecho 

mediante un medio probatorio diferente a la copia expedida 

por el funcionario ante el cual se depositó el ejemplar.  

 

 Es por lo anterior que considero que lo 
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previsto en el artículo 11 de la Ley 446 de 1998 no puede ser 

aducido como razón suficiente para admitir la prueba de la 

convención colectiva de trabajo mediante la aportación de 

una copia simple o autenticada por un funcionario distinto a 

aquél en donde se encuentra depositado el ejemplar 

adicional al que se refiere el artículo 469 del Código 

Sustantivo del Trabajo.  

 

 Por eso reitero que si la mayoría hubiera 

aceptado la propuesta que de tiempo atrás he venido 

haciendo para que se modifique este criterio, hubiera estado 

de acuerdo en que al no tratarse de un acto jurídico cuya 

validez exige de una determinada solemnidad, la prueba de 

su celebración es libre.  

 

 

 

 RAFAEL  MENDEZ  ARANGO 

 





































































































































































































































































































 

SCLAJPT-10 V.00 

 

GIOVANNI FRANCISCO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 

Magistrado ponente 

 

AL1640-2021 

Radicación n.° 68285 

Acta 011 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

Decide la Corte el incidente de nulidad presentado por 

la demandada DRUMMOND LTD DE COLOMBIA. 

I. ANTECEDENTES 

Manifiesta la pasiva que la causal de nulidad invocada, 

es la de falta de competencia, enmarcada en los artículos 29 

de la Constitución Política y 133, numerales 1 y 2 del CGP, 

en armonía con el precepto 16 de la Ley 270 de 1996, 

modificado por el 2 de la ley 1781 de 2016, la cual, destacó, 

es absoluta e insaneable. 

Expone, que esta Corporación basó su decisión, en que, 

pese a citar la sentencia CSJ SL20037-2017, desconoció que 

allí, en esa providencia, se consignó «la imperiosa necesidad 

que se acredite el requisito de solemnidad del depósito en 
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término de la Convención Colectiva de Trabajo, aun cuando no 

se haya discutido la validez de la misma en el proceso, 

contrario a lo concluido en la sentencia que se analiza». 

Sostiene, además, que la jurisprudencia de esta Corte, 

ha exigido que, «cuando un derecho debatido en un juicio 

penda de la convención colectiva de trabajo la misma debe 

aportarse (auténtica o en copia), y, en todo caso, debe 

acreditarse que se cumplió con la exigencia del depósito 

de la convención, realizado en tiempo». 

Que, por lo anterior, dice, «se desconoció el precedente 

jurisprudencial de la Sala Laboral permanente de la Corte 

Suprema de Justicia, respecto de la exigencia del depósito de 

la convención colectiva de trabajo, como carga de la prueba 

del demandante cuando pretende la aplicación de derechos 

derivados de una convención colectiva de trabajo». 

También funda la nulidad impetrada, en el salvamento 

de voto presentado en el sub lite y, en que esta Sala «carece 

de competencia para dictar un fallo a través del cual se 

modifica la jurisprudencia de la Sala Laboral permanente de 

la Corte Suprema de Justicia, como ocurrió en este proceso, 

por eso debe ser anulado con base en las causales enunciadas 

en el Capítulo II de este escrito». 

Por su parte, el accionante, al descorrer el traslado del 

presente incidente, expone, en síntesis, que la nulidad 

impetrada es extemporánea por cuanto habían transcurrido 

38 días hábiles desde la ejecutoria de la sentencia de 

casación y 8 con posterioridad a la publicación del 
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salvamento de voto, por lo que, «se han excedido los términos 

de ley y, por, sobre todo, la vulneración del principio 

constitucional de seguridad jurídica». Estima, basado en el 

artículo 134 del CGP y en la Ley 153 de 1987, que, a pesar 

de la amplia posibilidad de «abrir un incidente de nulidad en 

cualquier tiempo [...]», ello no es sostenible en el presente caso. 

Se refiere, además, a la sentencia CC C-083-1995, y 

reitera que la solicitud de nulidad sobre la sentencia de 

casación del 9 de junio de 2020, es extemporánea. 

Refiere, en lo atinente a los fundamentos fácticos y 

jurídicos del incidente, que la parte demandada «se escude 

en que no se aportó la constancia de depósito de la Convención 

Colectiva de Trabajo, cuando el debate probatorio no giró sobre 

ese asunto, sino sobre si el despido fue justo o injusto y aceptó 

la demandada que el procedimiento disciplinario se 

encontraba establecido en la Convención Colectiva de Trabajo 

vigente para la época de los hechos al igual que en el 

Reglamento Interno de Trabajo». 

Seguidamente sostiene que en las voces del artículo 136 

del CGP, la nulidad se considera saneada, cuando la parte 

que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin 

proponerla, o, que pudiendo argüirla, la convalidó 

expresamente antes de renovarse la actuación anulada, y, 

cuando a pesar del vicio, el acto procesal cumplió su 

finalidad y no violó el derecho de defensa. Que, si lo 

pretendido por la pasiva era probar que, «cumplió con el 

procedimiento disciplinario contenido en la Convención 

Colectiva de Trabajo vigente, le correspondía con la 
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contestación de la demanda aportarla, conforme lo dispone el 

artículo 167 del CGP sobre la carga de la prueba». 

Significa, que no es este el momento cuando ya se 

profirió sentencia de casación, de reclamar la nulidad de 

ésta por la ausencia de la constancia de depósito, cuando no 

lo dijo en la contestación de la demanda, y ni siquiera la 

aportó, para defender su posición de que el despido fue con 

justa causa. 

Y en lo concerniente al alejamiento de esta Colegiatura 

del precedente, destaca, que, «el tema relativo a la validez de 

la CCT en que se amparó el Tribunal para resolver la 

controversia, no fue planteado al contestar la demanda como 

argumento de ataque, ni se vislumbró en el desarrollo del 

proceso, ni en la apelación se adujo tal motivación, por lo que 

puede decirse que su aplicación fue un punto indiscutido por 

las partes». 

II. CONSIDERACIONES 

Empezará la Sala por recordar, para solucionar el 

incidente de nulidad planteado por la demandada en el caso 

bajo estudio bajo la tesis de que en la sentencia de casación 

CSJ SL21612020, desbordó la Corte la órbita de su 

competencia, que el juez de primera instancia, resolvió, en 

lo que le interesa a este asunto, lo siguiente: 

[...] SEGUNDO: DECLARAR que LA EMPRESA DRUMMOND LTD, 
despidió al señor RENÉ ALFONSO MONSALVE LOPERA, sin 

cumplir el procedimiento establecido en la convención 
colectiva de trabajo 2008-2010, en consecuencia, reintégrese 

al demandante al puesto de trabajo que venía ocupando o uno de 

igual categoría. (Se resalta). 
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Esa decisión, que la empresa demandada despidió al 

actor sin cumplir el procedimiento establecido en la convención 

colectiva de trabajo, jamás fue controvertida en las instancias 

por la demandada, es así, que, ni al contestar la demanda, ni 

al fijarse el litigio, ni al apelar, se refirió a ello (f.° 79 al 84; 

163 a 165 y 210 a 213), de donde refulge el error del Tribunal, 

al incursionar en un tema ajeno a la discusión propuesta en 

el recurso de apelación, precisamente, por no estar acorde o 

en consonancia, con las materias objeto de la alzada (artículo 

66A del CPTSS). 

Recuérdese, como se dijo en la sentencia que genera el 

incidente de nulidad, que la empresa alega la justeza de la 

terminación del contrato, en que: 

[...] 

2.  Se llamó al Sr. René Alfonso Monsalve a rendir sus descargos 
y se le comunico al sindicato Sintramienergética, para que 

dos de sus miembros asistieran a esa diligencia, tal como lo 
ordena la Convención Colectiva de Trabajo. Aclaro Sr. Juez 
que el Sindicato no tiene obligación de enviarlos y la empresa 

no tiene obligación de esperarlos a que lleguen a la diligencia. 
A la hora programada se inicia la diligencia estén no estén lo 
importante es que este el disciplinado y se le haya informado 

al sindicato para que los envíe, tal como lo hizo Drummond 
Ltd. 

3. En la diligencia de descargos el Sr. Rene Alfonso Monsalve 

acepto y reconoció su falta. 

Hasta acá es claro que la pasiva, se aviene a la 

convención colectiva de trabajo allegada al plenario. Todavía 

más, al referirse a los hechos 10, 11 y 13 de la demanda, 

expuso: 

Al décimo hecho: Es cierto parcialmente, dejar solas las 
locomotoras, lo cual se considera una falta grave, la obligación 

de la empresa es llamarlo a descargos tal como lo ordena la 



Radicación n.° 68285 

SCLAJPT-10 V.00 6 

Convención Colectiva de Trabajo vigente en el momento en 
que se produjo su retiro de la empresa en su artículo 6º Y NO 

son ciertas las otras afirmaciones que hace el demandante, ya lo 
hemos dicho: en la CCT está establecido el procedimiento y 

los términos que tiene la administración para tomar 
decisiones sobre las sanciones que ha de imponer a un 
trabajador por violación al Reglamento Interno de Trabajo. 

La terminación de un contrato no es una sanción.  

Al décimo primer hecho.- No es cierto, es una interpretación 
errónea: la empresa en el momento de llamar a descargos envía 

una copia del llamamiento al sindicato, y el sindicato escoge dos 
miembros para que acompañen al disciplinado a la diligencia de 

descargo, es el sindicato quien no envió el otro miembro, el hecho 
de que el sindicato envíe o no envíe a sus representante no 
invalida el proceso pues la responsabilidad recae sobre la 

directivas de Sintramienergética, mas nunca sobre la empresa, 
ella cumple con enviarle la copia al Sindicato. El proceso 

disciplinario fue estrictamente ceñido a las normas 
convencionales. 

[…] 

Al décimo tercer hecho; Es cierto parcialmente, tanto el 
Reglamento Interno de Trabajo como la Convención Colectiva 
de Trabajo vigente para la época de los hechos establecieron 

escalas de sanciones y el procedimiento para aplicarlas. A 
pesar de que la terminación del contrato por justa causa no es 

una sanción y así lo ha determinado la Corte Suprema de 
Justicia en muchas jurisprudencias, la empresa Drummond 
Ltd. fue celosa en el cumplimiento del procedimiento 

establecido convencionalmente. (Destaca la Sala). 

De donde, se aprecia que ninguna inconformidad se 

presentó desde el nacimiento del proceso hasta el recurso de 

apelación, sobre la existencia y validez de la CCT vigente para 

la época de los hechos, al punto, que lo argüido en alzada, 

fue: 

El a-quo al expresar sus consideraciones para tomar la decisión 

de condenar a mi cliente, se fundamenta en tres aspectos, todos 
ellos relacionados con el artículo 6° de la Convención Colectiva 

de Trabajo vigente para los años 2008-2010. 

Son tres aspectos que analiza el a-quo: 

a) Asistencia de los representantes del sindicato a la audiencia 

de descargos. 

b) En lo que toca a las sanciones disciplinarias impuestas al 
trabajador demandante y 
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c) Con respecto a los términos de envío de la comunicación al 
demandante, asunto que no es parte de la controversia. 

De los tres aspectos anteriores, los dos primeros, no son motivos 
de condena […]. 

[…] 

Fundamenta, el a-quo única y exclusivamente la condena 
multimillonaria a mi cliente argumentando que la comunicación 

que se le envió, al demandante para que concurriera a rendir 
descargos, no se realizó dentro de los términos establecidos en la 
Convención Colectiva de Trabajo. […]. 

Y fue justamente por lo anterior que la Corte, fundada 

en su jurisprudencia (para el caso la sentencia CSJ SL20037-

2017), arribó a la conclusión de que debía casar el proveído 

recurrido. Así lo adoctrinó la Sala en la providencia citada: 

Ahora bien, aun cuando con insistencia la Sala ha reiterado que 

la nota de depósito de las convenciones colectivas resulta ser un 
requisito indispensable para poder generar los derechos en ella 
contemplados, toda vez que el artículo 469 del C.S.T impone el 

cumplimiento de tal actuación incluso exigiendo que se haga en 
el término de 15 días siguientes a la suscripción del acuerdo, 
como se dijo, por ejemplo, en las sentencias SL 3495 – 2014, 

SL4427 – 2014 y SL 930 – 2014, presupuesto que además y 
contrario a lo afirmado por el recurrente, en el expediente cuenta 

con el debido respaldo, es de advertir que el tema relativo a la 
validez de la Convención Colectiva en que se amparó el 
Tribunal para resolver la controversia, no fue planteado al 

contestar la demanda como argumento de ataque, ni se 
vislumbró en el desarrollo del proceso, ni en la apelación se 

adujo tal motivación, por lo que puede decirse que su 
aplicación fue un punto indiscutido por las partes. 

Así las cosas, rememorando la sentencia 35685 de 3 de mayo de 

2011 radicación 35685 «al no existir debate alguno en torno a 
la naturaleza de las prestaciones, mal puede la recurrente 
exigir prueba solemne de la convención colectiva de trabajo, 

cuando, se insiste, no fue materia de controversia», la fuente 

normativa de la prestación. (Resalta la Sala). 

Y, si al recurrente le llama poderosamente la atención 

que, «esta Sala de Descongestión, mayoritariamente, 

haya omitido transcribir los párrafos siguientes de la 

sentencia que citó como base de su decisión (SL 20037-
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2017), ya que, de haberlo hecho, hubiera quedado en 

evidencia lo que en realidad constituye la 

jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia [...]», es decir, que, «en todo caso, debe estar 

acreditado el requisito legal de la constancia de 

depósito en tiempo de una convención colectiva de 

trabajo, cuando es la fuente del derecho debatido en un 

proceso [...]», forzoso es recordar, el texto de los acápites de 

la sentencia que echa de menos la demandada, esto, para 

constatar, si en efecto de allí se extrae, que siempre debe 

estar probada la constancia de depósito. Así lo dijo: 

De otra parte, con independencia de lo tenue que le pueda 
resultar a la censura el sello que se reporta a folio 343 del 
plenario en armonía con el que obra a folio 351, se infiere que la 

convención colectiva con vigencia 2001 – 2002 adosada, se 
suscribió el 11 de junio de 2001 y se depositó el 12 del mismo 

mes y año, y al día siguiente se allegaron sus anexos como se 
describe en la respectiva nota de la Dirección Regional Bogotá - 
Cundinamarca, es decir, dentro del término legal. 

De tal suerte que no solamente porque en el acontecer litigioso 
ECOPETROL no puso en duda que al demandante se le aplicara 
la normativa en que aquel fundaba sus súplicas, al punto que al 

esgrimir la defensa adujo que la liquidación de las 
prestaciones se ajustaba a las directrices convencionales, 

sino también porque en el plenario obra la prueba que demuestra 
la satisfacción del requisito de solemnidad echado de menos, se 
concluye que el cargo carece de soporte y por ello se declarará 

infundado. (subraya y resalta la Sala). 

Allí, contrario a la interpretación que la pasiva le da a 

lo transcrito, lo que dijo la Corte fue, que no solo por no 

haber puesto en duda el empleador la aplicación de la 

convención colectiva (normativa), sino también (léase con 

mayor razón), porque en aquel proceso estaba la prueba de 

la constancia de depósito, es que el cargo, por carecer de 

soporte probatorio, se declaró infundado.  
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Aquí, en este juicio, basada la Corporación en la 

ausencia de controversia sobre la validez del acuerdo 

colectivo, tal como se dijo en la providencia CSJ SL20037-

2017, se avizoró el error del Tribunal, por lo tanto, no se alejó 

esta Sala del precedente de la Corte Suprema de Justicia, y 

por remate, se negará la nulidad solicitada. 

En lo atinente al salvamento de voto pronunciado en el 

sub lite, que le sirve de apoyo a la solicitud de nulidad que 

ocupa a la Sala, necesario es indicar que las sentencias allí 

relacionadas (CSJ SL378-2018, reiteradas en las SL5025-

2019 y SL3587-2019), se enfocan en el punto concerniente a 

la constancia de depósito de la convención colectiva de 

trabajo y la necesidad de auscultar sobre este tópico como 

generador de derecho, pero, no en lo relativo a la ausencia de 

discusión sobre la legalidad y vigencia de dicho acuerdo 

colectivo (que es lo que refiere la sentencia en la cual se apoyó 

la Sala – SL20047-2017), cuando las partes así lo aceptan 

expresamente, es decir, saben que la convención está allí y 

surte plenos efectos legales, que fue lo sucedido en este caso. 

Recuérdese, que los litigantes confesaron a través de 

sus apoderados en la demanda y su contestación (art. 193 

del CGP), que el asunto sometido a discusión, estaba 

regulado por la convención colectiva de trabajo vigente para 

los años 2008 – 2010, y lógicamente, ninguna controversia 

generaron entorno a este tema, como tampoco lo hizo el juez 

de primera instancia al momento de decretar las pruebas 

pertinentes para esclarecer lo debatido, es decir las 

conducentes y necesarias (artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social).  
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No en vano el juez laboral está dotado de expresas 

facultades para dirigir el proceso, por el sendero que le 

permita salvaguardar el equilibrio entre las partes, pero, 

especialmente, la agilidad y rapidez en su trámite (art. 48 

ibidem), de donde viene, que si existe una confesión sobre la 

vigencia y validez de la convención que regula el derecho 

reclamado, era innecesario salir a buscar la que contiene la 

constancia de depósito. 

Por lo expuesto, se denegará la nulidad solicitada. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 365 del CGP, 

inciso segundo del numeral 1, se condenará en costas a la 

parte promotora del incidente de nulidad, por no salir avante 

su solicitud. 

III. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad impetrada 

por la demandada DRUMMOND LTD DE COLOMBIA. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la pasiva por no 

prosperar su incidente de nulidad. 

Devuélvase el expediente al tribunal de origen para los 

fines legales pertinentes. 

Notifíquese y cúmplase. 
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